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de todo el pro-
CESSO DE DENVNCIA-
CION.DADA POR PARTE DE LA
EXCELENTISIMA SEÑORA DOÑA

FELIPA CLAVERO Y SESSE,

CONDESA DE ARANDAj
i «Í

CONTRA EL 1LVSTRE SEÑOR DON
frligyel MatheoDiez^de Aux^Lugartentente de

la Corte del IInfirtfstmo feñor Inflicta

de Aragón.
iDOiq

g£|S$(;ASE dado ante los Iluftrifsimos feñores

Inquifidorcs de Proceííos
,
paralaEn-

quefla déla Corte del I luít tiísimo feñoc

^ Iuíliciadc Aragon,extíaótos/y nombra-

dos para eñe año de i 6<$4. pot parce de

dicha Excelentísima Péñora Doña Fe¿

lipa Clavero y SeíTe , Condcfadd Aranda , contra el di-

cho Ibftre feñor DonMigucl Matheo Die'¿'deAux,Lu-

gacienicate de dicha Gorce » vna Cédula de Detvmi-

Á cu-



t

ciacion, articulando en ella lo (iguienre.
¿ir. i.

^ QVE el dicho Iluflre íeñor Do Miguel Matheo,
/w.óo. de mas de dos años a efta parte, ha fido.y es Lugartenien

te de la dicha Corte del lluftrifsimo feñor luflicia de Ara
gon.y como tal ha eítado,y eftá en derecho, vfo, y pof*
ící'sion pacifica de dicho fu oficio.

£fia probado.

í Q v E aviendo muerto el Excelentísimo feñor

ibide* Don Antonio Ximcncz de Vrrea, Conde q fue de A tan-
da, en el mes de Febrero del año 1654. en la dicha Cof*
te , a infancia del Egregio feñor Don Carlos de Efpcs,

olim de Gurrca y Aragón, Conde de Luna,
y
de otros, fe

obtuvo citación contra la dicha exponiente,
y el Jluftrif-

fimo feñor Don Juan Ximcncz de Vrtca, Doris Clanes

de Pal a fox, Marques de A riza, y fe dio demanda contra

• que el Teflamento dei
Excclcntifsimo fenor Don Antonio Ximcncz de Vuca
Conde de Atanda, era frlfo, nulo, é infolemnc. v que no
fe dcvia facat en publica forma, ni fe facier.tc.Y por par-
te de d.chos convcn.dos , fe dió Cédula de defensiones,
por la qual fe fuplico fe lesabfolvicfíe de dicha deman-
da, jf fe declararte,

y pronuncuffc,que el dicho Teflamen
tocra verdadero y folemnc.y que contenía verdad,y fo-
leninidad foral. Y aviendofe hecho,

y concluido legitimo

j foral proccíío , a 20. de Dcziembrc del año j 663. en
aquel fe dio vna difinrtrva de! tenor fi2ü icntc IESV
CHRISTI NOMINE INVOCATO. Att.Contt.&c.
de cófilro pronuntiamus, Scabfolvimus Illuflres Dom-
nam Philippam Clavero & Scííc viduam CoroitilTam
de Atanda ,& Don Ioanncm Ximcncz de Vrrea, Doris

Blancsdc Palafoz.Marchioncm deAriza.principalesDi-
daci Panzano,& loíephi Sánchez, Ptocuratorum, ir» pt?

fenti proccrtu conventos,á contcntis in peticione contra
eos oblata.Et cum his de eodem confilio pronuntiamus.

Se



’Ar- J-

fol-69'

Ar. q.

ibide.

..
*

& declaramos Tcftamenrum llluftris Don Antónij Xi-

mencz de Vrrca.Comitis de Aranda, de quo in praelcnti

proccílu agitur forc,& effc vcruni
, & folemne . veiita-

temque t & folemnitatem foralem contincre, neuttam

partium ¡n expenfis condcmnando. Cetera vetó fupplica

ta locum non habctc. Y foc aceptada dicha fentencia

ñor dicha Excelentísima feñota Condcfa de Atanda.
V

Exhíbete el proceffo Egregij Don Carolt de Efpes,

Jj¡7,

L

«"«'/*< '<
«i"

M
Todel Exceller.tifsimo fenor Don Antorno Xtmenez*

A. Vrrea.Conde de Aranda, con fu* meaufar.

'

f OVE la dicha ícntencufue pronunciada por
,j

mediante el dicho feñor Don Miguel Matheo Diez
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" dicho í.ño, D»«

de Aranda,fe dio en dicha^or ,y
conlieoe . Art,

infancia de ^"^^Vcompuira contra

Pl° P
n ‘ncifco'pcrca Notario, vezino de Aranda .para

‘“'"ijeaffe vn affetto nulo, y
falfo Tcftamcnto de dicho

tJUC
t nt fsimo feñor Don Antonio Ximenez de Vnca

lítele A»ñda:qae(fcgun
fe dize)aquei avia teflifica-

do
“ó fus affertas.y nulas entrcga.catta publica de muer-

tc y
apercion de dicho afierro nulo, y falfo 1 efi amento.

Y aviendofe intimado a dicho affetto Notario dicha nf-

ieíca compulfa,aquel pareció en dicha Cortc.y dúo,que

QU-



cudava Tacar dichos afíertós
, y nulos a&cs por no cflaf

firmado e¡ Conde en lacntrcgadc dicho aflerto
, y nulo

I eft amento, ni averio vi fío firmar adentro
, y por las de-

mas razones que fe contienen en las que dio a dicha co-
pulía, Y aunque íc opufieron en el proceílo de ella diver-
ias perfonas

,
que pretenden tener intercíTe en dicho af-

ierro nulo,
y falfo Teftamento

, fuplicando que íc man-
caííe Tacar aquel en publica forma, ó provt iacebat en fu

afierra Nota. Aviendoíe impugnado por el firmante , y
otros, íe declaro

,
que no avia lugar de la manera que re-

inita de dicho procedo, a que fe refiere, fi, y en quanto &c.
y no de otra manera 8cc, Art.j.QVE deípoes por la pte-
íente Corre a inftancia de Don Tomas Cafimiio Clave-
ro, fe dio vn Apellido de Aprehenfion de bienes que fue-
ron del dicho feñor Conde de Aranda difunto

5 y para íu
provifion pidió compulfa.y mandamiento contra el di-
choíuan PtancifcoPcrcz Notario

. pa , a quc fjca(Tc
publico dichos affertos nulos

, y falfos aólos de entrcea
carta publica dé muerte

, y apucion de dicho aíTeim v
nulo Teftamenfo de dicho íenor Conde de Aranda y
cito en publica forma,ó provt iacebat in fuá Nota ó dc’lamanera que mejor procediefle. Y aunque no procidia di-
cha compulfa . el íenor Lugarteniente Relator de dicha
primera provifion la concedió, para que dicho Notario
los facaffc provt ucebant m Nota,con lacones v Da-
labras que en dicho afierro decreto de compulfa Ve d¡-
*eo. Y a v.endofe defpucs pidido revocar por el dicho fir-
mante.fe revoco dicho afierro decreto, como del afierro
procefTocn razón de ello hecho refult,

, a que fe refiere.
Art. 4 QVE también delpuesde la muerte de dicho fc-
nor Don Antonio X.mcncz de Vrrca Conde de Atanda,

y efiando pendientes dichos dos ptoceflos arriba men-
cionados, fe pareció en la dicha Corte por parte de Don
Carlos de Lipes,olim de Vrrea.y Aragón,

y otros, y
fe pi-

dió



dio citación contraía Excelentísima feñora Doña Feli-

pa Clavero y Sefle, viuda de dicho íeñor Conde de Aran-
da , y contra otras perfonasque fe jadtan tener intereíle

en dicho aflerto nulo, y falTo TcÜ3mcnto?y aviendofeles
citado.fe dio contra aquellos vná demanda civil

,
por di-

verfas razones de nulidad, falfias
, y otras cofas de dichos

affertos nulos
, y falfos adtos de cntrega,carta publica de

muerte, y apercion de dicho aflato, y nulo T ertamenro

de dicho feñor Conde de Aranda difunto. Y aviendofe

hecho,fulminado,y concluido dicho procedo,en el qual

ha fido parte dicho Armante,y aviendofe puerto aquel ert

íentcncia , en el fe dio
, y promulgo vna aflata difinitiva

del tenor figuiente. 1ESV CHRISTI NOMINE IN-

VOCATOi Att.Contt.&c. de confilio pronunciamos,Se

abfolvimus llluflres Domnam Philippam Clavero . &
Seflcividuam Coroitiflatn de Aranda , & Don loanncm

Ximenezde Vrrea, Doris Blancs de Palafox Marchio-

nem de Atiza
,
principales Didaci Panzano*& o ep i

Sánchez, Procuratorum.in praflenti proceflu conventos#

á contcntís in petitione contra eos oblata. Et cum ms c

codem confilio pronuntiamus.& dcdaramus Teftamcn-

tum Illurtris Don Antonij Ximcnez de Vrrea Comins

de Aranda.de quo in praefenti proceflu agitur,fore,& e e

veruni.íe íolemnc.vetitatcmque, & folemniratcm rora-

Jgni concinere.neutram partiura in expcníis condemnatl

do.Cacera fuppiicata locum non habere. De la qual di-

cha alfetta.y nula fentcncia.por parte de dicho firmante*

y otros, fe apeló a la Real Audiencia del prefente Rey no

d tnifnio dia que fe pronunció aquella, que fue a 20 . del

m es de Deziembrc , y año mil fcifcicntos fefenta y tres,

como del procedo en razón de ello hecho rcíulta , a que

fi.y en quanto fe refieren, y lo exhiben , y fe valen de di-

clia afierra fentencia.para fin,y efedo de impugnar aque

lia
, y

(in aprobación de ella en manera alguna. Atr. 5.

R QVE



6
QVE fegun los Fueros, y Obfervancias dd prelcnte

Bcyno, ningunas fcntcocias difinitivas que le han dado,

y dan en qualefquiere ptoceíTos civiles, y ordinarios, co-

mo lo es el fobrcdicho , no han tenido, ni tienen cxecu-

cion privilegiada , ni fe han podido, ni pueden poner, ni

mandar poner en ejecución durante la apelación,)' mié-*

tras no ellén confirmadas , ó que ayan pallado en cofa

juzgada devidamente.y fegun Fuero : y afsi mientras di-

cha afíetta
, y

nula fcntencia arriba infería noefluviere

confirmada en la apelación,ó no huviere pallado en co-

fa juzgada, fegun Fucro.no le ha podido, ni puede poner,

ni mandar poner en exccucion.oi focolor de ella el aílet-

to Notario arriba nombrado.no ha podido, ni puede Ta-

car en publica forma , ni de otra manera el dicho alieno

nulo. y
falfo Teft amento de dicho feñor Conde de Aran-

do que la verdad fea en contratio,expresamente fe nie-

ga. Are. 6. La querella,inhibiendo al dicho luán Ftancif-

co Pérez Notario,que con color de la dicha aíTcrta,
y nu-

la fenteocia difioitiva arriba ¡oferta, dada en dicho pro-
cedo civil ordinario arriba mencionado,

y mientras aque
lia no eftuvierc confirmada , ó pallada en cofa juzgada
devidamente.y fegun Fuero.no faque en publica fotma,

ni de otra manera
,
que baga fe el dicho aflerto nulo

, y
falfo Teftamento de dicho lluflrc Don Antonio Ximc-
nez de Vtrea, Conde que fue de Atanda •, ni fi lo hovicrc

Tacado, no lo entregue a los que pretenden tener intereí-

fecncl. ni a otros algunos. Inhibiendo afsi mcfmo a la

dicha Iluítrc Condcfa Doña Felipa Clavero,
y Selle, y al

Iludre Don luán Dorts Blancs de Palafox Marques de

Atiza, y
a qualefquiere otras pctfona.ó perfonas que pre-

rendan tener, o que tengan íntereíTe en dicho afierro nti*

lo, y falfo feftamcmo,a quienes fuere prefentada eda fie-

ma » que con color de dicha aíTcrta íentencia difiniriva

arriba inícita, y mientras aquella no cftuvicrc confirma-

da i



Ar. ?•

fol-7 < •

Ar. 6.

¡bidé.

7

da,o paflada en cofa juzgada, como dicho es , no fe val-

gan de dicho aífcito nulo, y falfo Teftamento del dicho

fcñot Conde de Aranda difunto , en perjuizio de dicho

firmante. Inhibiendo cambien al Excelentísimo feñor

Virrey, y Capitán General en el preícntc Reyno,y al lluf

trefeñoc Regéntela Real Cancellería 5 y al Iiuftrifsimó

feñor Recente el Oficio de la General Govcrnacion¡y al

Uuftrc feñor fu ordinario Affefforjy a lo» Magníficos Có-

feiecosde la Real Audiencia del prefente Reyno ; y a los

S“ fcño.c, Lugaitcnicn.es de la ptefen,c Co.ee , y ,

Qualcfquiete otros leñoresluczcs.y Oficiales,que conco-

entretanto que aque a ....
/• un Fuero,como

Cada en cofa juzgada devidamienti

aLu ¡nftancia de los

dicho es.de fus meros oficios, m
hagan

arribanombrados.nl
deocta.ootr p 4 .

T ~ mcQ.

méritos algunos de dicho afierro a *
; ceíf0 don.

to en ninguna pnnjeia P'°
V1

! ¡^ de d¡ch
P
0 firmante.ni

cedió el dicho fefi

m¿dfante vna afierra provifiotj

ssr
:

:,»o•££

m

*** <m(‘M
¿entur Itttera cttm f>

quas eaufas.

£xbibefe la firma. o¡-
. t m mandó

t QVE dicho feñor Don Miguel Math
. .

.

u r,f har letras de dicha firma, y las firmo.y aquellas tue

^P

p

a

rcfentadas por parte de dicho firmante a la d,chal

CiP
TSe»fe Us letras , y el *¿to Je prefiración Je a-

QVE dicho feñor Cónde de Aranda. firmante , a

, d¿ Enero defie año i<564.f« a P3
"odclaoblació,y P

r0 "

v ilion de dicha firma,con todo lo fubieguido.

E x m
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Exhibcfe dicho proccffo defirma .

Ar, 7. í QVE el miímo diá 3.de Enero de dicho, y prefen

ibide .
año,dicho féñor Don Migbel Matbeo, a inftancia de

dicho feñor Conde de Aranda , concedió otra aderta fir*

toa.que en cfcélo contiene. Artic. i.QV E es Regnícola.

Are. 2.QVE aviendo muetto el Excelentísimo íeñor D.
Antonio Ximenez de Vrrca , (boñde que fue de Aranda#

en iq.de Febrero del añoitf^.luegodefpués.con provi-?

íion de la prefente Corte , a irtfiáncia de dicho firmante,

le fue manifeflada a luán Francifco Perez,Notario Real,

vezino de la Villa de Aranda.láNoía* Protocolo, y Ma-
-tm.dDndc tcnia continuados los adettos

, y
nulos a&os

de cntregá-.c-arra publica de muerte, y apercion del ader-

to,y nulo Teftameoto del dicho feñor Don Antonio Xi-

menez de Vrrfcá,Conde de Aranda(quefe dézia aviatef-

'tificado aquel
) y aviendo fatisfecho a dicha manifefta-

cion . y entregada dicha Noca por dicho Notario a los

Oficiales que.ejecutaron dicha manifcftacion , aquellos

la cntregardrt a la prefente Ciarte, y a poder del íeñor Re
lator della, donde fe ha éftadó, y efiá de entonces , hada
de prefente, fin averíe reditoydo a dicho Notario maní!»

fcíladojConao en el procedo én ra?on dello hecho teloJ*

ta,a que di y Crt quanto dichos Procuradores, y no de otra

manera fe refieren. Arr.j.QVEdefpUes de lofobrcdicho,

a 25. de Febrero de dicho año 1 <554. con provifion de la

^prefente Corte , a fuplicacion del dicho luán de Almel-

da , fue concedida compulfa
, y mandamiento contra el

dicho luán Francifco Pcrez.Notario.para que facafle cu

publica forma,
y en manera que hizieden fe los aflertos,

y nulos aélos de entrega,carta publica de muerte, y
aper-

cion del dicho aderto, y nulo Teda meco de dicho ícñoc

Don Antonio Ximenez de Vcrea,Conde que íue de Ara-

da.por aqucl(fcgun fe dizc)tcfl ificados.a íaber esjEl ader

to a¿to dcentrcga,a 13.de Enero,} los de carta publica



de muerte,y apercion de dicho aíTerto Tcft3mento,a i s¿

de Febrero de dicho año 165*4, Y aviendofe intimado di-*

cha compulfa , el miímo dia que fe concedió aquella al

dicho Notario , aquel pareció en dicha,
y prtfentc Cor-

te , y refpondió a dicha compulfa : DIXO, y 3 j C oó
,
que

los aflertos aétos que fe le compulfao, los tiene nianifef-

tados por la prefente Cortc:Y que quando teftificó el a

10 de la entrega dei aíTerto Tcftamento del dicho feñoc

Conde de Atanda, fe lo dio cerrado. y por eílar afsi,no pu

do ver lo que fe cótenia en él, ni (i cOava firmado del di-

cho feñor Conde, el qual en prefencia de dicho Notario

no lo firmó el dicho íeñoc Conde en tiempo alguno
5 y

que aísi dudava fi podía.ó no acedar que el dicho afierro

Teftamento cftava firmado íegun Fuero: y
que íobre

ello interponía conlulcacon el ieñor Lugarteniente, y U

prefente Corte, y que mientras no fe le reípondieííc.pto-

teftava
,
que no eftava poc él el no facar dichos affercos

3¿los,fuplicando fe 1c refpondieíle a dicha confulta, y c

feñor Lugarteniente que tenia dicha Corte lo pu o c

deliberación^ dcfpuesa 26.de los dichos mes, y
ano , e

opuíieron entre otros en el procedo de dicha^compulfa.'

d dicho firmante, y los llottres Doña Felipa CIavero,C3

defa de Araoda.y Don luán Blanes de I abfox, 9

de Ariza.y otras diverfas petfonas. Y por parre

firmante fe alegó ,
que era nulo dicho afierro c

,

to.por no eftar firmado íegun Fuero . ni averio vifio fu*

mar dicho Notario dentro de dicha afierra plica, y otra,

diverfas razone»,fuplicando fe dcclaráffe.quc nc íc devia

facar, ni hazer lo que el dicho luán de Almelda tenia fu-

pilcado en fu compulfa i y que fe devia intimar al dicho

Notario compulfado ,
que no lo devia facar en publica;

forma, ni de otra manera. Y aviendofe concedido copia

de dichas razones a los opueftos en dicho procedo, parar

que refetibieden contra ellas, y aviendofe referito por las

C par-
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partes, y hecho diverfas diligcncia$>defpues a 24 de Mar-

fe pareció en dicho procedo
*
por parte de D.l ornas

CafimiroClavero, y fe íupiieo, cj no obftarc iasrazones

dadas porcl dicho Notario copulfado, y
las razones>y lo

demas alegado por las partes cótrarÍ3s,como no relevaf-

fen.aunq fe probaden.íe pronüciade.y mandaden facar,

y entregar a fu parte los dichos aíTertos aftos de entrega»

carta publica de muerte.
y
apercion de dicho a(Tetto,y mi

lo Teftamento de dicho feñor Conde de Aranda , en di*

cho proccííocompulfados, atedando el Notario, que las

firmas del otorgante, y tcftigos.cdán en las partes,)’ puef-

tos donde cftaa eferiras en la plica
, y a&o de entrega*

provt iacent in eis, y fin ateftar otra cofa en razón dedi**

chas firmas 5 y por parte del dicho firmante íe impugnó

lo fobredicho. Y dcípucs a 13.de Julio de dicho año.fe pa*

iccio en dicho procedo por parte de dicha feñora Con-
defa Doña Felipa Clavero, y fe fuplicó, que como lo ale*

gado por las paires adverfas no fuede relevante
, aunque

fe probidc • mandaden facar en publica forma los afler-

tos inflamientos compolfados provt iaccnt , déla forma»

y
manera que lo tenia fupücado el dicho Don Tomas

Clavero , ó en la mejor forma que proccdieíTc. Y avien*

dofeimpugnado por dichofirmante.a 2.de Setiembre de

dicho año 1654. fe hizo
, y pronunció en dicho procedo

vna fentcncia, y pronunciación del tenor figuientc. Atr.

contt.&c. communicato Confilio pronuntiamus extra*

élioncm Tcflamenti Fxccllcnrifsimo D. Antonij Xime-
ncz de Vrrea Comías de Aranda,modis,& formis fuppli*

catam per Didacum Francifcum Panzano, Procuratorc

Don Tilomas Clavero ,& Excellentifsim** Domnne Phi-

lippae Clavero, Comitidaí de Aranda, principalis DD. Pro*

caratoris , fub diebus vigefimo quarto menfjs Marti], &
decimotercio menfis Iabcntis anni , locum nonhabere,

attento datu,& natura pracfcntisproceííus, quoad alia ad

au*



ir

audiendum Advocatos ad primam afsignamus. La qual

dicha pronunciación, y fcnccncia fue aceptada por dicho

firmante en quanco hazia en fu favor, y no de otra manc-

ia,y aquella ha citado, y cita en fu fuer<^«
é y valor,fin aver-

íe revocado,ó anulado, ni evacuado, como dcllo confia-

rá por tenor de dicho procedo,á que fi,y en qoanto íc re-

fieren. Art. 4. QVEfcgun Fuero , derecho , vcl alias > ei-

rándo en fu fuerza, eficacia , y valor dicha pronuncia-

cion,y fcnccncia arriba infería, y mientras aquella no cf-

tuvieffe revocada,anulada.ó evacuada,devidamente,y íc-

pun Fuero , y en el entretanto que por la prefente Corte

no fe le mandare al dicho Notario, compulso en el di-

cho procedo de compulfa, Ioanms de Almelda.que laque

en publica forma dichos adertos adiós compilados, y fe

le refponda a dicha compolfa , no ha podido , n. puede

aquel ITacarlos en publica forma , m de otra m»ner . y

li huvicrc-facado . no pueden , n« deven hazer fe et
]

zio,ni fuera del, ni los fobrcdichos.n.
demas

pretended tener,ó tengan interefe en dicho ade -7

Jo Tedameoto , fe han podido , m pueden valer del p

efedlo» algunos,ni en
proceffo.n. caufa alguna fe ha podi

do ni puede hazer méritos del en perjuuio de dicho fif-

’

y que la verdad fea en contrario exptedamente íe

5;:”2rS La querelladnhibiendo por dicha aderu 6 -

m i

S
al Excelentifsimo feñor Virrey , y Capitán General

•por fu Mageítad en cftc Rcyno. al Iludrc feñor Regente

P, Real Cancillería ,
al llufttifsimo fenor Regente el Offi-

‘

¡o la General Govetnacion , al Iludrc feñor ordinaria

Ad^rtbr , a los Magníficos feñotes Coníejctos de (u Ma-

aeftad en la Real Audiencia del ptefente Rcyno
, y a los

fludres feñotes Lugattcnicntesdc la dicha Corté
, y a o-

tros feñores Iuezcs* y
Oficiales Reales, y a la dicha leñóla

Condeía de Aranda
, y al Iludrc feñor Marques de A tiza,

Don Tomas Clavero,)- a otras parlonas/ Cuerpo* ,
Colé*



Í2* 4b

gios,y Vnivctfidadcs , de qualquierc eftado , ó condición

fe a n,que en el entretanto que dicha pronunciación, y fen

tencia arriba inferta efiuvierc en fu fuerza, eficacia, y va*

lor, y mientras aquella no efiuvierc revocada , anulada, ó
evacuada dcvidamentCi

y fegun Fuero, ó mientras q por

la prefente Corte, y en el procclTode dicha compolla ar-

riba mencionado, no fe pronunciare, y declarare ,
que íc

deve
, y han de Tacar los dichos afiertos aólos conrpulfa*

dos de entrega,carta publica de muerte, y
apercion de di

cho afierro Teftamento del dicho lluftrc Don Antonio
Ximencz de Vrrea,Conde de Aranda,ó mientrasque por

fentencia difinitiva paffadaen cofa juzgada devidamen-
fe.y fegun Fuero.no fe huvicrc declarado verdadero, va-

lido^ íolemne dicho afierro Teftamento,a (aber es,al di-

cho luán Francifco Peres Notario
, que no Taque en pu-

blica forma, ni de otra maneta dichos afierres ¿os com-
pulfados,m el otro delios.y a los dtcbosllufites Doña Fe-
lipa Clavero , Condeía de Arando Don luán DorisBla-
nes de Paiafux, Marques de Afizs»; Don Tomas Clavel
y demas peíTona S,CuefpOS ,Colegios,y Vnivcrfidadcsar^
ba nombrados

. y al otro dclios, que por fi, ni mediantes
fus P ocuradorefe valgan de dichos aíTetros adlos.m'dcl
otro ddlos.ni hagan, ni inflen diligencias acunas en pet-
ju.a.o de dichofirmance.Y a los dichos ierres Ioezes, JÜficuics arriba nombrados

* y al otro dclios que de fus
meros oficios, n, a aflata inflamia de los fobrediebos, ni
de otra,0 otras petfonas, haga méritos alo ünosde dichos
aíTetros adtos dompulíados, ni del otro ddlos . en ningu-
ñas primeras propones, caufas, y proccffos donde eflu-
vicrcn exhibidos

, ó fe cxhi'N;.,-
7 P s

. , i: r r10
C „

• r
»
u 1C cxnibicreo, en periuizio de dieno

firmante, m fus bienes : ni contra tenor de lo fobredicho
inflen, ni hagan rcfpcéfivamcote diligencias, ni provifio*
nes algunas defaforadas

, y perjudiciales al dicho firman-
te. Laqual dicha firma fue proveída por dicho feñor Lu-

ga 1 :
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cia-garteniente Don Miguel Matheo, mediante pronuncia-

ción hecha, y cícríta de fu mano.y letra,del tenor figuicn

te. Iefns, de confilio dentar litter& camf quas canfas*
Exhibefe la firma.

Ar.%. f QVE dicho Tenor Don Miguel Matheo
, mandó

fol 74. deípachar letras de dicha firma, y las firmó, ateftando en
^

'

ella, que la avia proveído de Confejo 5 y aquellas fueron

prcíentadas a la ExcelenciTsima íeñora Doña Felipa Cla-

vero,Condefa de Aranda exponiente , a luán FranciTco

Perez, Notario, y
otros. '

• .

Exhibenfe los años de prefentación de dichas le-

tras. - • A T>

a C OVE en las Cortes q fe celebraron en ette Rey-

A
¿a?‘ no en el año de i?92. baxo el titulo De las firmas que

tuero f'
bXdeprovcher de CofejoSc hizo.; eílablcco vn ue

*
[o del tenor (iguieme-.Porfer muy cáventeme a la bne

na admiración de lajufitcia ,
que %

Ce proveban con madura deliberacton.y confejo-Su
W»

gefiad,de voluntad de la Corte,efloteeje.y ordena, que

{Luna firma al cafo fe fueda proyeber for vn Lu-

gar! entente foio , fino que todas fe den , o demeguend

Confejo,es a faberpor todos los Lugartenientes .opor

la mayor parte dellos ¡y quando no buvtere e

Confejo, la mayorparte de los que afstftteren las y

QVE fin embargo de iodifpueílocn dicho Fuc-

tá \| dicho feñor Don Miguel Matheo proveyó d.chas

íoL7S
'

¿os firmas de zz. de Dezicmbrc del año pallado 1665. y

de 3.de Enero defte año , por (i a folas
. y hn conlejo de

ocio,ó otros feñores Lugartenientes.

Exhibenfe los años de los votos de dichasfirmas,(a

cadas del libro de Confejo,
, ; . .

-

f QV E afsi mifmo dicho feñor Lugarteniente Do

Miguel Matheo contravino a dicho Fuero.pucS entran-

D do

A r -

'

ibidé.
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Fuero do diziendo dicho Fuero 'Que es muy conveniente ala
buena adminiflración de la jujiicia

,
que las firmas al

cafo fe
provehan con madura deliberación , y confejo^

dicho feñor Lugarteniente proveyó dichas dos firmas:

La primera el mifmo dia 21. de Dcziembrc » en que fe

dio, y aun en la mifma horajy la fegunda el miímo dia 3.

de Enero, y aun en la mifma hora en que fe apartará de
la primera:con que no folo las proveyó con madura de-

liberación^ confejo
,
pero ni aun con termino compe-

tente para poderlas leer, ni confiderarfi dicho Fuero le

obftava.óiropidia la provifion fin coníejo.

Exhibenfelas dosfirmas,y el Fuero .

Ar. 12 ^ QV E afsi miímo dicho feñor Lugarteniente bi-

tbiáe. zo contrafuero,y falto a fu juramento
, fcntencia de ex-

comunión, y obligación de fu oficio,defpachando,
y fit*

mando las letras de dichas dos firmas,y atefiado en ellas,

que las avia proveído de confejo de los demas feñores
Lugartenientes , Tiendo verdad que no fe les comunicó,
fino que por (i a folas las proveyó.

Exhibefe elaílo de prefentación de letras de dicha

firma.

Ar. 13 í QVE afsi mifmo dicho feñot Lugartcnienteco-

íbide. metió contrafucro,é injufticia notoria en la piovifiondc

dichas firmas,pues en la primera de 22. de Dczicmbre en

la inhibición ,
que es donde habla el Iuez , dio tirulo de

hlfo , y nulo al Teftamento del dicho feñor Don Anto-

nio Ximenez de Vrrca,Conde de Aranda,contra lotnif-

mo que fe avia pronunciado por fu mifma perfona dos

dias antes , en que fe declaró fer verdadero
, y

folcmnc,

y
afsi mifmo en dicha inhibición dio tirulo de nula a la

dicha fencencia , fin fundamento alguno (falva pace) y
contra todo derecho, Fuero, jufticia, y

razón.
Exhibefe aicha firma de iz.de L) ez^iembre.

’^r.iQ QV L mifmo dicho feñor Lu a aftemcnrc
ibtde.

°
di-
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fol-76-

'í

dichas provifioncs de firmas cometió contrafuero claro,

evidente,é ¡njufticia notoria,por aver inhibido, c impe-

dido con ellas la execucion de dicha fencencia difinitiva

de dicho Teftamcnto , contraviniendo en ello expresa-

mente al Fuero Rurfus ctiam^fiatmmüs 13 .tit.de Ojfi-

do Itiftitia Araponum : Por quanto en dicho Fuero fe

difpone, y
manda", que fe ayan de obedecer

, y cxecutar

inviolablemente todas las fentencias.lctras.proviíioncs.y

declaraciones de la Corte del Iloíhifsimo íeñor Indicia

de Araron, fin empacho *
ni rccurío alguno , aunque fea

de apeiicion.no aviendo obtenido el apelante mhibicio

del luez ad qucm.y prcíentado aquella*? en cfte caío no

fe obtuvo, ni prefemó, ni al íeñor Lugarteniente le coi-

to de dicha obtención , y
ptelentacron para la pro

>

¿

de dichas firmas: y aísi contravino en ella c*prc<l

, con evidencia lir.r.l,, dar. a-la rMpoO.rí de d I»

Fuero,, en ello delinquió mas gravemente, por
^

bligado ci feñor Lugarteniente .
con mayor a

cumplir con la obfervancia dede Fuero, por P

y peculiar. icfpetando a la obediencia debí a a P

fiones,decretos, y
fcntencias de fu Corte7 av.cndola vo

tado,y pronunciado , fube de punto la coniravenci .

porque a masde ave, có.raveuldo a dicho F.

abierto la puerta a la contravención, la o™
.

cinuó con dichas provifioncs, y decretos de firmas.de ca

¡dad,que en virtud dcllas
.
qualquierc puede oponerle al

dichÓFuero.y a las provifioncs que manda fao obedecí-

¿*
.

y efio fin haverlc confiado al dicho íeñor Logarte-

nieñtc de la prcfentacion de la inhibición,como efla di-

hó ^

C

1

ff QV£ afsi mifmo dicho feñor Lugarteniente D6

Miguel Matheo,cometió contrafuero.é injutticía noto

ria contra cíU parte, pues aviendo fido luez á quo en la

fe ucencia dada en dicho procedo civil ordinario
,
por lo

nwf-
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tnifmo que fe dixo en dicha primera firma , no podÍ3,fc-

gun los Fueros defte Reyoo, inhibir a la Real Audiencia,

luez ad qucm,y en ello pervirtió el orden jurídico, y
Fo.

xal.pues en los cafos que procede inhibido, roca al Juez

ad quem inhibir al Iucz á quo, y no al contrario.

7 0" mifmo dreho feñor Lugarteniente co-
* * e * rravino a los Fueros defte Rcyno

, y fcñaladamente al

Fuero de £wparamentis feripturarum , hecho en el

año 1461. por el qual confia que la extraía de los inftru-

mentos es privilegiada
, y que no fe puede empachar íin

folucion»p difinimicnto del tal inftrumeco, ó jufta caufa,

de la qual cofte.-y dicho feñor Lugarteniente por dichas

dos firmas inhibe a luán Francifco Perez, Notario»nofa.
que el dicho TefiamentOifin averie condado de requiíi*

tos Forales:antes bien es digno de conliderar, q no avie-
dofe podido obtener decreto alguno.pcndiente el dicho
procedo civil ordmario.para impedir al dicho Notario U
extracta de dicho Tedarncnto,aviendo eda parte gana*
do fentenciaipor la qual fe ha declarado que es verdade-
ro.y folemoc dicho Tedamento.el feñor Lugarteniente
Don M.gue Mathco ha concedido dichas firmas .

po-
niendo por ellas en peoredado la judicia deda pattc.dcf
pues de aver ganado fcnteocia.qqc antes de pronunciar-
fe aquella. r

¿[‘'J I
QV

‘

V* ^c
.

ha prenda arriba infetta .
dada cri

f°l ’77‘ dicho procedo civil ordinario.dedara.y decide ex preffa-

mcnte.que el dicho Tcftanrcnto fc debe facar en pnbii-

ca forma, y fe faciente, por quanro los adtorcs en ftt de-

manda que dieron en dicho procedo civil ordinario» pi-

dieron^ íuplicaron,que íe condenáíTe a los convenidos,

y que fe declarado
, que el dicho Tcdamenro era falío,

nu-o,e mfolemne,
y que noíe podía, ni debía mandar fa

careo publica forma, ni de otra manera. Y por la fencen-

cia difioiriva fe refpondió a codo.abfolviendo a los con-



venidos,y declarando dicho Tegmento por verdadero,

y folemnc.y reípc¿to que no fe debia Tacar dichoTcfta-
mentó , fe rcfpondió por dicha fentenci*con las pala-
bras , cutera fnpplieata locum non babere

; con que de
necefsidad , afsi por dicha claufula , como por lo demas
que contiene la dicha fentcncia,quedó declarado,

y prol
nunciado.que dicho Teftamento fe podra, y debia faca*

en publica, y fe facientc forma; y en quaqto a la extrae-*

ta,fcgü los Fueros,vfos,y coftumbres defte Rey no.qual-

quierc primera fcncencia ha tenido, y tiene execucion

privilegiada*,;'! illaqrnoo cnaib tbnoi:,'"ovj

¿Ir, 18 f QVE afsi mifmo dicho fefiot Lugarteniente Do

¡bidé. Miguel Matheo cometió contrafuero en la provifion de

dicha firma de j. de Enero defte año,por quanto la pro-

nunciación en ella ioferta,hecha en el proceílo de com

pulla,intitulado,Ioannis de Almclda,folamente declaró*

que no avia lugar la extracción fuplicada por la dicha

exponiente, y el feñor Don Tomas Clavero,de la forma*

y
manera que fe fuplicava.atcndiendo el citado,y la na-

turaleza de dicho proceílo, y caufa, fundando dicha pro-

nunciación en que luán de Almclda avia fuplicado la

compulfa , para que fe facaffc dicho Teftamento en pu-

blica, y fe faciente forma: y que el Notario avia refpondi-

do,y contcftadola lite* dudando por entonces el ateftar,

que tenia las firmas que de Fuero fe requieren ,
poreftar

la firma del ítúor=Conde dentro de la plica de dicho Tef-

taméto.y ai fin de 1» cfcricura de aquel: y que afsi los que

\ llegavan a dicho ptoccffo de compulfa, avian de tomar*

y profeguir la caufa en el cílado,y términos que la halla-

van.fm poder mudar de medios,ni fuplicar en aquel* co-

mo fupiiearon que fe facaflc provt iaccbat in Nota:Y fo-

bmeme es eílo lo que fe decidió por dicha pronuncia-

cion.y no otro en maneraalguna, : nr;

¿ir. 19 ^ QVE hecha dicha pronunciación en dicho pro-

¡bidé. E cef-
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cedo Ioannisdc Almclda.a inftancia de dicho Don To-

mas Clavero , fe dio vn apellido de aprchenfion de bie-

nes de dicho feñor Conde Don Antonio,en fuerza de vn

legado,que le pertenecía por dicho fu Teñamente, y en

manera de prueba fe fuplicó compulfa contra dicho íua

Francifco Perez
,
para que facafle el dicho Teftamento

como eftava en fu Nota origináis y no obftanic q aquel

dio razones, fe proveyó dicha compulfasy avicndole inti-

mado a dicho Notario , aquel lo Tacó en publica forma

prove iaccbat in Nota , infiriendo la pronunciación , f

provifionde dicha compulfas lo qualfuc proveído por el

feñor Lugartcniece Relator, de confejo,
y parecer de los

demás Tenores Lugartenientes,que avian intervenido en

la dicha pronunciación de dicho procedo loannis de

Almelda.
Exhibefe el procejfo de compulfa *

Ar.io í QVE aunque dcfpues el dicho feñor Lugartcnie

fol'7 8. te Don Miguel Matheo , ha revocado la dicha compül::
J *

fa, y mandamiento de dicha revocación ,1a dicha expo-

niente, y Don Tomas Clavero , han ¡nterpueño rccur-

fo de apelación a la Real Audiencia defte Rcyno,yfe-
gun los Fueros,vfos,y coftumbrcs de aquel» la dicha apc-

lacioo.quc cita oy pendiente , ha tenido
, y tiene los dos

efectos, fofpcnfiyo, y devolutivo
, pues por lo mifmo que

por el dicho Fuero de Ewparamentis feripturarum id
mandato de que ic faque el inftrumcnto.ha fido.y es pri-

vilcgiadosla íej|icncia,o pronunciado que rcvoc 3 »o anu^

Ja el dicho mandato,no puede tener privilegio, por op0#

nerfe a lo privilegiado de las extraétas de los inftrumcn-

tos. : Uqdl in,adifóin ab ^btica ttboq *

Exhibefe el dicho proceffo de compulfa.

Ar.n 1 QV E dicho feñor Lugarteniente DoMíguel
ibide

.

theo,cometió contrafucro.e injuíticia notoria,inhibien-

do por dichas 6rmas a la Real Audiccia defte Reyflo» c
l
uc



no h¡2¡cíTc meneos de dicho Teftamento en ningunas

primeras provifioncs.caufas.y proceílos , en donde eftu*

viere exhibido,ó fe exhibiere, pues con dicha inhibición

dccrccó.y deliberó,que la revocación
, y pronunciación

que avia hecho del mandato de que ic Tacara proveían

cet,tenia cxccucion privilegiada.

¿Ir, zz r QVEafsi mifmo le confió a dicho fenot Lugar*

¡bidé. teniente por lecras.y firmas ptoveidas.G quiere dadas pon

dicha Corte, que en fuerza de dicho Teftamento lacado

provt ¡acet/cavia proveído por la Rea! Audiencia deftc

Rcvno aptehenfion del Eftadodc Aranda.y inhibiendo,

como inhibe por dichas firmas a la Real Aud.enc.a .
que

„o haga «cric* de dicho lefiamente en«.W
metas uto vifiones, caulas,

ni proceflos,coropichede q

dir,fegun los Fuero
ellos cala proviíion dd

b»s, contravino exprcffamcntc a ellos en p

dic

J
as

dicho feñor lugarteniente Don Miguel

ellas qoaleCqmctc
ptimetas plov 1

1

^ ya(J Jos pIO¿

(OS, y
comprchendiendofecnefla g

tcffos privilegiado. . no ¡Siendo en

Fuct°°’ p,a

f
ea,y cñ,1° de la

Ar
d¡t QV E no obfta, fi fe dixere por parte de dicho fe*

{oí 79 ñor Lugarteniente Don Miguel Matheo,que dichas &«
f

mas noeftan confirmadas, oi por cfta parte le han pod,*

do revocar , y que afsi no fe le puede hazci cargo dcllas

conforme a Foero.baxo el titulo De officto Judias ot*

¿inartj'i Porque le refponde ,
que dicho Fuero no habla



con los Tenores Lugartenientes de dicha Corte, contra

quienes eftá difpucfto por los Fueros defte Rey no.que fe

puede dar Denunciación por el que gana fentencia , o
obtiene provifion , aviendo Gdo fingulares

, y votado en

contra de los que obtienen dichas fentcncias
, y decre*

tos,no obííantc que en femejantes cafos no tienen da*

ño de dichos votos fingulares los que obtienen dichas

fentencias,y decretos, ni pueden pidir revocar dichos vo

tos.

¿ír.25 í QVE por el mifmo Fuero,que dizc: Muchas ve

ibide. ¿cacee que los Iuez¿cs faz^en buenasprovifiones >y
por inadvertencia de los Notarios

, que no continúan

los afíos (egunpajj'anjon nulas. Refulia,q dicho Fuero

folo habla de las interlocutores
,
que verbo proveen ,

J

hazcn ios Iuezes, y que continúan,
y ^feriven los Nota-

rios) pero no en las provifiones
,
que fegun Fuero fe de-

ben proveer con madura deliberación, y confcjo,y que
las proviGoncs las deben eferibir

, y eferiben los íeñores
Lugartenientes de fu propia mano.y lctra,dondcno puc
de intervenir equivocación de los Notarios.

Ar.2.6 f QVE aísi mifmo refulca de dicho Fuero Ve offi;

ibide* ció ludicis ordinarij
, que no comprehende las provi*

Goncs de firmas , íi folo de intcrlocutorias, que el mifmo
Iucz que las pronuncia las puede revocar. Por quanto

las firmas vna vez proveídas , no las pueden revocar el

Lugarteniente , 6 Lugartenientes que las proveen , fino

que han de concurrir todos los cinco feñores
nicntes de la Corte , cftando el Confejo llenos y

afsi no

(c puede adaptar al cafo prefente la difpoficion de dicho

Fuero,en que ha proveído dicho feñor Lugatceniente di

chas dos firmas por G a folas, y fin confejo de ¡os demás:

y cita parce ha quedado impofsibilitada de poderlas pi-

dir revocar ante el mifmo,fino es con defpachos de qua-

tro Lugartenientes extraordinarios, en lugar de los
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fofpechofos i gaftando en ello mas de las cantidades de

tres mil fueldos Iaqucfes
,
que es la cantidad contenida

en dicho Fuero. Y que aunque dicho Fuero comptehen-
diera las provifiones de firmas (que fe niega) por los da*

fios irreparables que dellas fe han íeguido a | a exponieti

te, ha , y
deve fer privado * y denunciado el dicho leño*

Lugarteniente Matheo,

¿tr.z7 ^ QVEafsi mifmo dicho Fuero De officto ludid*

folüo. ordinary*t\o puede comprehcnder el cafo prcfcnte,pue$
J

el Fuero del año 159** dize i Que ningún íeñor Lugar-

teniente no provea firmas al cafo por (1 a lolas. Y de a*

verlas proveído dicho feñor Lugarteniente por fi a fo-

jas, y
con las circunftancias que arriba fe dizen, cometió*-

contrafuero, y agravio notorio. .

Ar.iK f QVE la dicha exponiente, por la próvifion de en-

ibide. chas firmas, ha tenido danos irreparables.pot averie

P

rc*

Tentado en la Ciudad de Valencia,doode litiga, jr pee

de fe le reftituyan las cantidades procedidas de los L g

tes del Eftado de Aranda.íitiados en el Rey no dc

C ia .donde tiene exhibido el Teftamento de dicho fenot

Conde Don Antonio, fu mando, y el adodc la fentenci

de dicho proce fio civil ordinario
.
que declara fer verda-

deroU íolemne dicho Teftamento; y con la prcfcntac.o

de dichas firmas.cn que fe lee,que el feñor Lugartemen

t , Matheo.de coofejo de los demas feñores lugartéme-

te,.manda,é inhibe,que no fe valgan de dicho 1 cftame'

t0 ni hagan méritos dél,dándole mulo de nulo
, y fallo,

ha; embarazado la jurticia de dicha exponiente.? impc-

dido.que no reciba, y
cobre las dichas cantidades proce-

didas de dichos Lugarcs.de que fe le han fcguido graves,

y
cxccfsivos daños.

'

f QV E dcfpues de proveída la dicha firma de de

Enero,desando (io poder avet remedio contra dicha fir-

ma a la dicha exponiente,fe auícntó de U prelente Ciu-
C A o A _

j4r i9
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dad, y efiuvo aufente delta por todo e! mes de Enero de

efle año, fi quiere por los dias de aquel, que confiará
, y

efto fin bazer lo que tiene obligación , fin dexar votada

caufa alguna de las puertas en deliberación , y
fin averíe

tomado en Camara de Confejo el tiempo para dicha au

fencia.con los requifitos de Fuero requeridos.

El te¡ligo I. fol.ii \,ciíZje, Que el dia j
.de E ñero dé

efl
e
prefente ano, era vacaciones

, y el depofante dicho

dia ty los demas que lofueron,fe efiuvo en fu cafa
,
fin

ir a cafa elfenor Lugarteniente
, y no fabe fi fe fue ,

o

no fuera de la prefente Ciudad de Zaragoparpero que

a viendo entrado los dias jurídicos
,
fue a cafa de dicho

fenor Lugarteniente Mathco dos , ó tres dias
, y pre-

guntando por fu merced ,le dixeron eflava fuera ,
con

licencia del Iluflrifsimo fenor lufiieia de Aragón*
E l {efii£° i'f°l'Z\¿\* dtZje

: Que fabe fer verdad que

el dicho fenor DoSlor Don Miguel Matheo.no afsifiio

en la Camara de Confejo de dicha Corte defde el di*

8. del dicho mes de Enero del prefente ano \ 66q. hafi*
el dia 30. délos mtfmos mes, y ano ¡y que oyó debí?,

avia efiado fuera.

Arj° ^ QVE la dicha exponiente tiene dados potfofp¿*

ibide.
chofos a los lluftrcs feñores Don Iorge Labalfa

. y
Don

Agurtin Eftanga.cn qualquiere caufa del Eftado de Atá*

dajj dichas folpechas cftán admitidas.
y declaradas qu®

no pueden, ni deven intervenir en dichas caufas , y
pío*

ceííos.

. j 1 ^ QVE afsi meftno dicha exponiente dio por

fol.Zi. pechoío al dicho feñor Lugarteniente Don Miguel A< a

theo, luego que entró a fe t Lugarteniente, por aver fulo

Advogado del Excelentísimo feñor Don Pedro Pablo

Giménez de Vrrea,
y fet fu pariente s y por aver refpod-

dido fu merced mediante juramento
.
que no avia fido

Advogado íuy o
, y que cftava fuera dei auarco grado en



Ar. $2,

ibide.

iíide.

\ . .

el parentefco.fe declaro que pod¡a t y devia Intervenir.

q
QVE eftando aprehendido ct Eftado de Aranda

por la Real Audiencia a inflada de la íeñora Doña lua-

na de Toledo 9 y dada fentencia en dicho procedo a fa*

vor de dicha feñora Doña luana,como Totora,
y Cura-

dora de dicho Excelentísimo feñor Don luán Ximenez

de Vrrca Conde de Aranda,con derecho de dominio, la

dicha exponiente fue repuefta , fervatis íervandis, en íus

derechos,inflancías, y acciones, y en el dicho Eftado de

Aranda para durante fu viudedad foraL Yen fuerza de

dicha rcpoficion tomó políefsion de dicha Caía, y Efla-

do 5 y por la Corte del feñor Iufticia de Aragón obtuvo

firma cafual de Comifsion de Corte, la qual prcícnto era

la mifma Corte en el Rcgiftro de losados comunes de

ella.
m

Exhibefe el proceffo Doraría Ioanna de Toledo^fti^

per apprehenfione>y la firma. -T

c OV Ha inftancu de dicho feñor Doo Pedro Pa-

blo Ximenez de Vrrea, Zapata. Fernandez de Hcrc “ í
r*‘

repudio a (si mefmo en dicho Eftado de,Aranda .fe dio

yna firma có la calidad de Patrón, que dixo íce del Con*

vento de las Abadcfa.y Monjas de la PurUsimaConcep-

cion de la Villa de Epila, alegando en e¡U. Art. i. Q
era Regnícola. Art.i. La Capitulación,))! Concor ia c -

cha entre los íeñores Condes Don Antonio Ximcow

Ac Vrrca. y Doña Luifa Maotiqucz de Padillarlu muger,

ni. Religión del Seráfico Padre San Francilco.y lu

Provincia d°cl ptefence Reyno, y
Dcfinitorio General de

,

„

lt
.|ia v dichas Abadeía. Monjas, y

Convento de la Pur

S.a Concepción de dicha Villa de Epila. Art.j.QVB

los dichos Excelentísimos íeñores Don Antonio Xime

nezde Vrrea.y Doña Luifa Maotiqucz de Padilla,Coti-

desde Aranda, mutieron fin hijos, ni defendientes , fo-

breviviendoies el filmante. An.4. Se nana la lepolicioo

de



de dicho firmante en el dicho proccffo de aprchenfion,

Domnx loannae de Toledo. Are. 5. Se infiere la pronun-

ciación que fe hizo fobre dicha repoficion
,
por la qual

confia que la dicha exponiente efiá repuefia en primet

lugar para durante fu viudedad, y
que para fenecida aqoe

lia efiá repuefto el dicho firmante. Art.<5 . Se alega, que

tomó la poífefsion de dicho Eftado para fenecida dicha

viudedad. Art.7. Se pretende facar ilación,de q 1 c perte-

nece el derecho de Patronado , como feñor tranívctfau

Art.8. La querella, inhibiendo por dicha firma,que en el

entretanto que dicha íentcncia de repoficion eftuvicre

en fu fuerza. y valor.no impidan.ni cftorven al firmante

el proveer en dicha Silla , y Convento vna perfona para

Rcligiofa.que tenga las calidades,)' requifitos,quc confof

me el tenorde la dicha eferitura de Capitulación, y
Con

cordia ha de tener , aviendo occurrido en el tiempo del

firmante, y fiempre que occurricrc en él vacación de di-

cha Silla : ni a la perfona por dicho firmante aísi nom-

brada, le impidan.ni embaracen el afsiftir
, y cftar en di-

cho Convento,^ Silla , teniendo las dichas calidades, y

requintos. r T-
. ¡fjjtfciv

Exhibefé elprocedo defirrha,

¿ QVE cnla provifion de dicha firma dudaron VO

fot.81. raí en ella dichos feñores Don Iorgc Labalfa
, y

D°°
Aguflin Eftanga

,
por entender que las fofpechas dadas

por efia parte, comprehcndian la dicha caufa, y
rehuía-

ron votar en ella,fino es precediendo declaración de di-

cho feñor Lugarteniente Don Miguel Matheo, que era

íolo a quien no comprehcndian dichas fofpechas : y ^¡
-

cho feñor Lugarteniente Don Miguel Matheo,declaro»

y deliberó,fiendo contrafucro, que devian intervenir lo*

dichos feñores Lugartenientes^ con dicha deliberación

entraron a votar,y deliberar dicha firma,contraviniendo

en ello a los Fueros que hablan de las fofpechas , y
3 ^



Ar
ibidé .

Ar.i6
ibidé .

Ar-17

Ar.¡ 8

tbidé*

practica • y eítilo de dicha Corte
* y haziendo agravio »

c

injufiieia notoria a dicha exponiente.

í QVE dicho feñor Lugarteniente Don Miguel
Matheo, proveyó dicha firma , y eferivió de fu mano te

provifion en 20 . de Deziembre del año i66t. haziendo
agravio*y contrafucro notorio a cita parte.

^ QVE dicho feñor Don Miguel Matheo , en ave*

proveído dicha firma, contravino cxpreííamcnte a la fir-

ma deComifsion de Corte,que cita paite tenia obtenida

y prefentada en dicha Cortes pues confiando por ella
, y

aun pot las mefmas letras i exhibidas por el firmante en

dicha firma ,
que 1a dicha exponiente ha tenido

, y tiene

viudedad vniverfal en 1a dicha Cafa, y
Efiado de Aranda,

y que la rcpoficion que dicho firmare moftró por dichas

letras, era para fenecida dicha viudedad vniverfal. Dó

nccefsidad fe figuc
,
que dicha exponiente ha tenido * y

tiene viudedad en el derechodc dicho Patronado , como

annexo al Señorío de dicha Cafa. y Efiado* Y es abfurdo

(falva pace) que pretendiendo el firmante el derecho de

Patronado,con calidad de Señor de la Villa de Epña, C
,

tando fufpcndido dicho Señorío para durante dicha viu-

dedad de dicha exponiente , no lo cité cambien el dere*

cho de Patronado, como annexo a dicho Señorío*

^ QVE no fe pudo conceder dicha firma , fino es

declarando la firma de Comifsion de Corte que cita par
;

te tenia prefentada.y obtenida por dicha Corccjy en quá

to lo hizo,fue conceder decretos contrarios dicho feñoí

Lugarteniente Matheo, contra los Fueros deíte Rcyno*

y en notable daño , y perjuizio del derecho de Patíona-

do de dicha exponiente.

f QVE la dicha cxponicntc.cn fuerza de dicha Ca'

piculacion,Concordia, y poffcfsion en q ha eftado
, y cf*

ra de dicho Patronado, pot la dicha Corte obtuvo aprc-

hcníion de dicho Convento de Epila, icfpcfto del cícho

G de*
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derecho de Patronado,
y que fue ejecutada, intimada di-

cha aprehenfion a ia Abadcfa de dicho Convento
, y te-

portada en juizio.

Exhibefe el proceffo de aprehenfion.

^ QVE fin embargo de dicha aprehenfion,¿intima
bidé, de aquella , dicho feñor Don Pedro Pablo Ximcnez de

V trea.Zapata.Fernandcz de Hcredia.cn fuerza de dicha

firma,
y prefenrado aquella , ha vfado de dicho Patrona-

do.y ha prefentado en Monja de dicho Convento a vna
llamada Doña lofepha Gil 5 y aunque al principioel di-

cho Convento rehusó admitir aquella, por citarle intima
da dicha aprehenfion s pero dcfpues con pretexto de la

preíentacion de dicha firma, la admitieron
, y ha mas de

vn año que eítá en dicho Convento , en lo qual ha teni-

do, y tiene dicha exponiente notable daño.y periuizio.

Ar.éfi ^ QVE la dicha exponiente, ha mas de vn año que
ibidé, pidió en dicho proceffo de aprehenfion

, verificando que
dicho Convento de la Villa de Epila.contra’tenordela
aprehenfion avia admitido 3 dicha Doña lofepha Gil.
defpues de intimada dicha aprehenfion,que fe conccdieí
fen letras monitorias contra dicho Convento

, y que fe
mandaffc quitar,y expeler de aquel a la dicha Doña lofe-
pha Gil : aviedo quedado en deliberación de dicho feñor
Lugarteniente Matheo.no ha refpondido, n ¡ deliberado
cofa alguna . fin poder confeguit la dicha exponiente
vna cola ranciara,

y juítificada.
*

Ar.41 f QVE de lo dicho refulta.que dicho feñor Loga**
¡bidé, teniente Mathcoha contravenido exprcffamentc a los

pileros, y Leyes deíle Reyno, y que ha hecho jnjuftic*3 *

y
agravio notoiio a la dicha exponiente, redundándole

en grave daño.y perjuizio.

eUffZ”'
Coocluyefc, fuplicando fe condene a dicho Iluítrc fe*

foi.zfi.
ñot Don Miguel Matheo a privación de dicho
fu oficio de Lugarteniente, y de los demas oficios del

Rey
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Rey nucílro feñor(que Dios guarde)? del prefcntc Rey-

no, y en aquellas mayores. y mas grave pena,6 penas,que

por los méritos del preícnte procedo
, 6 en otra manera

hallaren dever fer hecho, y pronunciado,
y en las cotias,

y daños.dcvidamcntc.y fegun Fuero.

DEFENSIONES DEL MVY,
lluftre fehor Lugarteniente,

folio 223.

D Iófe Cédula de defeníiones por parte del dicho Iluf-

tre feñor Don Miguel Matheo Lugarteniente , ar*

ticulando en ella lo figuicntc.

f0t. ¡bidé f El 1. es general.

fot.¡bidé ^ El 2. es general.

ni. ¡bidé C El 3. es general.

Ar ¿ í OVE dicho feñor Don Miguel Matheo, porto*

íbirle do el tiempo que es Lugarteniente de la Corte e o

ttifsimo feñor Indicia de Aragón , fe ha portado en el

exercicio de dicho fu oficio con toda juílificacion.rcdh-

tud.y zelo de adminidrar jufticia,guardando los Fueros,

y
obfervancias dd prefente Reyno.

E¡id probado*
<

e QVE no es de consideración lo contenido en

lUt los artículos 2. y 3- P° rquc no es al cafo prefente.

ib
s r QVE no fe ha de a ver razón de lo contenido cd

A
r>?e los artículos 4. y. <5 . 7. y 8 .

porque las proviíioncs men-;
*

c ¡onad3s en ellos, fueron proveídas conforme a Fuero,

y
no pueden dañar a dicho feñor Lugarteniente.

j r 7, <j QVE dicho feñor Lugarteniente obfervb la dif»

tbite. poficion foral mencionada en el art. 9. conforme la in*

teligencia de los Praíticos.y cfliló.y prarftica inconcufa,

y modo con que íc ha obfetvado dicho Fuero deíde fu

edi-

Ar- 5

ibiát
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edición , harta de prefente continuamente,

Ar. 8. QVE no fe ha de avec razón de lo contenido caí

ibide. el articulo 10. porque fi bien el dicho Fuero del año 159 ¿*

diípufo : Qjie ningunafirma al cafo fe pueda proveer

por vn feñor Lugarteniente (olofino que todas f? den y

o denieguen
5
pero profigue diziendo,a faber es : Por to-

dos los Lugartenientes , o por la mayor parí e dellos $ y
quando no huviere entero Confejo , la mayor parte de

los que afsiftieren las ayan de proveer . Y afsi fu difpo-

íicion es, que todos los íeñores Lugartenientes * fi todos

afsi diere o,ó la mayor parte délos que afsiftieren en Co-

fejo, tienen obligación de proveer , ó negar las firmas al

caío.en que fe huviere hecho el cum conftct.Y noavicn

do afsiftido los demas feñores Lugartenientes
,
por eftat

dados, y declarados por fofpechofos
, y hallandofe

folo

el dicho feñor Lugarteniente Matheo en Confejo • de-

bía proveer dichas dos firmas,
y de no hazcrlo, huviera

contravenido al dicho Fuero.

Ar.$. ^ QVE quando fe proveyeron dichas dos firmas*

fol.zzq que fue a 22.de Deziembre de i66$.y a 3. de Enero deftc

año 1664. los Iluftres feñores Don Iorge Labalfa . Don
Manuel Venturado Contamina,Don lofeph Francifco

Moles,yDo AguftinEftanga,y hafta de prefente hafido*

y fon Lugartenientes de la Corte del lluftrifsimo feñor

Iufticia deAragon,con voz comun,y fama publica.

£fia probado .

Ar,i o ^ QV E al tiempo,
y quando dicho feñor Lug3ftc ~

¡bidé, niente proveyó dichas dos firmas, todos los dichos
flo-

res Lugartenientes ordinarios arriba nombrados» eftava

dados, y declarados por fofpechofos, y no podían inter-

venir en dicha provilion de dichas dos firmas * p
or com*

prchendcr aquellas la declaración de dichas fofpechas.

Ar>\\ ^ QVE al tiempo
* y quando fe proveyeron dichas

ibide •
dos firmas,ccffa fer verdad i curialmente hablando) que

fe



2p
fe Iiuvicfle nombrado Lugarteniente alguno extraordi-
nario,que pudiera intcrvcnir.6 fet llamado para la provi
íion de dichas dos firmas, ni alguna dciJas.

Ar. íz í QVE defdc la edición
. y publicación de dicho

¡bidé. Fuero, tu* De lasfirmas que fe han de proveher de pa-
recer de Confejo, ded año 1*92. harta de prefencc conti-
nuamente, fe ha observado, y eftilado,y ha fido, y es efti-

\o,y coftumbre de la dicha Corte,en inteligencia,
y ob~

fcrvancia de dicho Fuero
,
que para la provifion délas

firmas en él comprehendidas , los feñores Lugartenien-

tes que fe hallan en Confejo, ó la mayor parte dcllos.las

provchcn.ó niegan 5 de tal manera ,
que no es necefiario

que en Confejo afsiftan todos los íeñores Lugartenien-

tes: y afsi quando algún feñor Lugarteniente ha de tra-

tar de la provifion de alguna dolías, da orden para que fe

llame a Confejo a los demás feñores Lugartenientes
, y

fe feñala hora
,
para la quai fe deve acudir a Camara de

Coofejo;y aunque no acudan, ni concurran todos(reme-

do legitimo impedimento) fe provehe, ó niega la tai fir-

ma, aunque no aya fino vn Í0J0 feñor Lugarteniente , y

annq no ha) a concurrido fino folo él cnCamara de Co-

fejo.ora le a por ertar los demas enfermos, aufcntes.ó por

tro aver (¡no vno tan íolamcnte
,
que pueda tratar de la

tal provifion,ó denegacion,pucs fea en dicha Camarade

Confejo, la provehe.ó niega, y pone en fu pcoviñon , 6

denegación de confilió , y afsi lo deve hazer, fegun Fue-

to,derecho,obfetvancia,
vfos. y coftumbres del prefente .

Rey no.cftilo
, y practica de (a dicha Corte

,
con voz co-

' muo,y fama publica.
. .

Exhibenfe las partidas de los votos tcl libro de Con-

fejo,yfirmas. l;y.‘
:

y
El te(ligo t.fiol. 252. dt¿c :

Que es verdad lo conte-

nido en el articulo
,
porque avtendofe ofrecido tratar

en Confejo
,
fobre fii vn Lugarteniente a fiólas podía

'* H pro-



proveer firmas cafuales ,para la determinación de di-

cha que/iion %viólos Fueros,doftrinas délos P rafíleos*

y e/i tío obfervado en femejante cafo de hallarfe vn fe-

ñor Lugarteniente folo , efiando los demas legítima-

mente impedidos*!) dados por fofpechofos 5 y afsi por la

contextura de los Fueros , como por la dofínna de los

Prafíicos
, y efpecialmente la del feñor Regente Seffe*

ypor fer efltlo inconcusamente obfervado » del quaí le

confió al te¡ligo por información extrajudicial » y p
or

ver dtverfos exemplaresxomo fueron en A Ibertt Lu-

dovici de Peña , fe proveyó por el feñor Don P ech o

Alegre a folas : en luratorum de Grañen
, y Don í er-

dinandi ab Aragonia
,
firmas proveídas por el feñor

Don Martin Francifeo Climentefiendo Lugartenien

te: en Diputatorum RegnUa denegó vn feñor Lugar -

teniente folo
,
que a fuparecer fue el feñor Don AntO -

nio lordan: y en loannis Francifci Foreada,firma
proveyó el tefiigo folo,con calidad de Relatory de fir*

mas proveídas con calidad de Relator fundo folo di
0

cho Relator
, ha entendido aver muchas en los libros de

Confejo . Por todo lo qual ha entendido,que dicho efilio

es incortcu/Jámente obfervado
, y por tenerlo por tal , y

confiarle del, fe proveyófirma en dicho Confejo °1
efid en pie ,

para quevn feñor Lugarteniente a folas

pueda proveer firmas, efiando los demas legitímame
n*

te impedidos y y efta firma fe proveyó efian do legítima-
mente impedido,y aufente del Coufejo el feñor Lugar

‘

teniente Don ¿Miguel Matheo. T entiende elufi'í
0 '

que en lasfirmas proveídaspor vno de los feñores Lu-
gartenientes,fe pone,y deveponer de conidio, y effo

pof

ientender afsife haob(ervado,comoporproceder confot

me derecho,y Fuero-,por quanto aunque fea folo vno el

feñor Lugarteniente que^ laprovee.para dicho cafo ef‘

td reprefentado en el el Confejo.y puede,y deve inhibir"

de conidio. £'l



El z,tefiigo, fol.z6o,TJiz^e lo mifmo que el tefiigo i.

menos los exemplar es, y en quanto a que las firmas pro
veidas por vn [erior Lugarteniente a ¡olas

, fe pone de

co U 1 i o tdi z¿>e [abe ha oido dez^ir fe ha cbfervado\y prac-
ticado afsi ,

porque en dicho cafo efia reprefentado el

Confejo en cl\y afsi puedey deve tnhibtr.

El $ r tefiigofoLz6$. diZjC: Que es verdad lo conté*

nido en el articulo ,
porque hajlandofe Lugarteniente

de la Corte del feñor Inflicta de Aragón , ha entendi-

doy practicado el Fuero mencionado en el articulo , de

modotfuc fiempre fe haproveido las firmas por los Lu-

gartenientes que fe hallavan en Confejo % efiando los

otros impedidos por enfermedad fo por otro legitimo im-

pedimento, fin que aya vifio el tefiigo en el itempo que

fue Lugarteniente, qfe aya hecho reparo por fus Cole-

gas de dex ar de proveer dtchas firmas , efiando en cafo

de provifion %por los que fe hallavan prefent es ,por jer

fegura inteligencia .
que para efle genero de negocios

haZjiar» Confejo los que fe hallavan . aunquefuera vno

folo. T efte teftigo , en vna ocafion que fe hallo folo en

Confejo .
por vacantes

, y enfermedad de los otros Lu-

gartenientes, fe acuerda proveyó vnafirma afavor de

Luis Alberto de P eria,y entonces leparece reconoció fi

¿vía alpun exemplar para proceder con mas (eguridad

en lo que entendia
, y fe injformo de los Regentes anti«

(40 j di U Corte, fi avia algún inconveniente en la ma

tiria.Taviendole informado que noy parecíendolepro

cedía de Fuero , con toda feguridadlaproveyoy enten-

diera aver faltado a fu oficiofino la huviera proveidóé

por no tener duda probable que le obligara a dilatar la

previfion. T afsi mifmohavifiofe ha efitladoy praCti.

cada i y efie tefiigo lo ha efiliado, y practicado en feme-

jantesfirmas poner do coníilio enfu provifion.

Ei tefiigo nfol'iiz.diZje' Quepor aver efiado en la

Cor -



Corte del fenor Iuflicia de Aragón , cafiquatro anos

firviendoel Oficio de Lugarteniente de dicha Corte*

tiene noticia de ¡o contenido en el Articulo ,y (abe que
ha fido efiilo * que lasfirmas las provehen los fenores

Lugartenientes que (challan en Confejo ,
teniendo los

otros legitimo impedimento ,y eflo* aunque quede foto
*uno>y las firmas por aquelfi aquellos proveídas fie pro

nuncian de Confejos porque hallandofe el dtpofante co

el [eríor Don Pedro Alegre , los dos a folas en el Con -

f?]0 de la Corte , vn día que fe quedo el tefligo en cafa
enfermo , entendió del fenor Alegre

, que a {olas avia
proveído vna firma a vn tal Lujs Alberto de Pena .

Por lo quaí ,y por aver oído de&ir,que hafido efle el cf-

tilo 1 fabe que las firmas fe puedenproveher en la con •

formidad dicha.

£ l tefttgo . 3 ,fol 3 , á.di^e : Que ef verdad ¡0
nido en el Articulo,como en el fe contiene.porq por ti?-
po de dos arios continuos, que el tefti?0 fue Tunóte-

T„ 4.U Cm, d'¡ llkr^UÍr ^U,
cZlas'r”

l

°f
UttC0

' y vio PU‘tc*r a los demas fus

u ,i ,n :“cí
c

s;:f£,izzrt
°“r7 »*' rt **

t‘r t/l*, ’mpa¡idni.J,nf,rmo¡fu,cX’¡¡,ffjfrfciibaz,er alguna provifion, óprov,dones dtfi
’

* r
les,y la hizjo.o lar hiz>0 a [olas dizdend

^rtl

f
as Ca

ZfS
quefeproveía de ConfcL Ten Zu f° T !

aProv’P0 '

rior, al en que fue Lugarteniente, Ufl£e 1
''™?° T'í

do dez.tr , -afsi a fus Colegas, codoiZÍ^T
Prañicos en losPuerosy cofiumbres ¿elfljIZtlno,y efitlo de dicha Corte ,

jfrcjenie

El le¡ligo tq.fol.wMzj. nUe ha „
inteligencia,que las firmas confenida

/' <

¡ ’/
*$* *°

fcrido en el Articulo, del ario , co ,

ta “ Fuero re '

que generalmente hablando fe d "f
l,nc

f
t,e er verdad,

7 A ’l e “‘Ven proveher por el

Con -



Conftjo, por la mayor parte de los fenoras Lugarteme
tes que en el fe bailaren 5

pero
fi [„ cediere el cafo que el

Confejo fe reduxere a dos,ó a vno por caufa de vacan-
tes to fofp echas ,de la calidad que no puedan interventr
en aquel negocio los demasía entendido,y entiede,qué
el vno de los fenores Lugartenientes que fe bailado los

dos % en fu cafo provehen lasfirmas , ó las deniegan fie*
gun fus méritos 5 y en efia conformidad el depofante lo

ha practicado,y vifio praóticany refpeóto de quando ay

dos fedores Lugartenientes,en vn-* firma que pidió vn
tal Porcada de A yerbe* bailandofe el fedor Dotor Do
Jorge Labalfa % y el depofante folos en la Camara de

Confejo ¡porque los otros tres fehores Colegas
,
por fu

pronjocton a la Sala Crtminal avian hecho vacant

e

la

qual fe proveyó con calidad de Relator ,aviendo vota m

do fe intervenido en ella,como fe ha dicho,tan folamen*

te el fedor Doíior Don Jorge Labalfa* y el depofante

Jungarte vientes qt4C entonces eran . T di&e mas ,
que

avtendofe hallado foloen dicha Camara de Confejo.

fiendo Lugarteniente,j efiando aufente el dicho fedo*

Dcfiot Don Jorge Labalfa
,

porfofpechas dadas con-

trafu merced en vnacaufa que los de Granen lleva-

^an contra el Excelentifsimo fedor Duque de Villa -

hermofa , y en vacante de los otros tres fedores Coleg

gas^de/pachó el depofante dosfirmas,vna que fue pidi-

da por parte del dicho Excelentifsimo fedor Duque de

yillahcrmofa,y otrapor parte de los de Graden, fegun

le parece al depofanteJ en quantofi fueprovifionfo de-

negación ,y en todo lo demas ,
ferefiered dichos procef-

(os arriba referidos ,
que por no acordar

f

f la intitula -

ta,y el ado, no los refiere i

Ar - 14 f Q V E conforme a derecho, y a los Fueros,Obfer-

fol zz\ '/andas , víos, y columbres del prefente Reyno, afsi el

Confejo.como el Concejo de qualquiere V niyeríidad,
y

I Ca-



Capitulo, fe ha confervado,y conferva,aunque fea en vn

fugeto folo.

Ar.iq ^ QVE están cierto lo que arriba fe ha dichoca

¡bidé i
los Articules 12. y 13.que a inftancia del Excelentísimo

feñot Don Pedro Pablo Ximenez de Vrrea ,
Fernandez

de Heredia.y Zapata,Conde de Aranda, fe dio por la di-

cha Corte vna propoficion de firma, alegando en el Ar-

ticulo 4. el e(tilo,coftumbre,pra&ica, inteligencia, y ob-

fervancia deltdiebo Fuero del año 1592. arriba alegado

en dicho Articulo i2.fupIicando fe madaffc inhibir, que

en qualefquicre primeras provifioncs.y firmas dadas, ó q
fe darán por el dicho firmantc.no impidan, ni embarace

ai feñor Relator de la tal primera provifion el proveher-

la, ó negarla, fegun méritos,guardando dicho feñor Re-

lator el cftilo, practica, y coftumbrc mencionados en el

Ait¡c.4.dc dicha propoficion de firma, y la inteligencia,

y
obfervancia de dicho Fuero : la qual firma con dicha

inhibición fe proveyó a 21. de Enero del año 1664, fin

avec intervenido en fu provifion dicho feñor Lugarte-
niente D. Miguel Mathco.

Exhibefe la partida de los votos del libro del Con-
fejo.y lafirma.

Ar. 1$ í aunquela letra del dicho Fuero no fuera ta

/. zzj. data en favor delta parte, como lo es, la dicha practica,
eftilo.y coftambrc de dicha Corte , fe introdujo deíde la

edición de dicho Fuero
, con legitima caufa, para evitar

los inconvenientes,
y abfurdos que le Gguirian, dándole

la inteligencia que la parte advcrla pretende: Porq fien-

do tan importante la buena adminiftracion de |a jofli-

cia.y íu pronto «croco, y mas en las ptovifiones de fie

mas (medio con que los Regnícolas fe libran de las vio-
lencias que les quieren,o pueden hazer) eftavan privados
defic afilo con la contingencia

q Ue ay de no cRar lle-

no el Confejo en calos tan frequentes de vacantes,muet

res,



tes.cnfermedad , ó promoción;
y lo que mas es,en el de

proponerle fofpechas, pues cftava en mano de las parces

impedir dicho recurfo
, y afilo, proponiendo fofpechas

contra tres, ó quatro feñores Lugartenientes;
y con cf-

to et que quedava, por hallarfc folo, no les podía dar ali-

vio alguno : Y afsi importaría poco eftableccr Leyes
, y

erigir Tribunales, y Iuczes.y cftarian privados los Regní-

colas del mayor privilegio
. y libertad del Reyno.que es

la manifeftacion con inhibición, pues aunque en vn pro

ccíío criminal fe hallaran vna, ó mas nulidades , dando

el acufantc por fofpechofos a quatto feñores Lugarte-

nientes , el que quedava folo en Confejo * no podia pro-

veer dicha inhibición (que fe ha de proveer de Confejo)

y la fenrencia fe cxccucaria
,
pues no fe dá al reo mas do

veinte y
quatro horas para hazer obras de Chrtftiano.

Ar.\6. C QVE la parte contraria no puede negar dicho

ibide. cftilo
,
por averio aísi eftilado aquella ,

pues Francifco

Diego Pancano ,
como Procurador de Diego Somno,

Gentilhombre, y criado comeníal de dicha Excclcnti

-

finia feñora Doña Felipa Clavero y Scífe, Condcía de

Aranda. el día 29. de Enero de 166}. dió ante dicho fe*

8ot Lugarteniente Don Miguel Matheo.vna oblara de

firma cnclavatoria.y en ella le hizo el cum conflet. Y el

dicho Diego Francifco Pantano, como Procurador de

ryon Tomas Cafimiro Clavero y ScíTc . y de la dicha íc-

ñota Condefa fu hermana , dió ante el dicho fenor Lu-

garteniente otra firma,y también le hizo el cum conjlet,

fin embarazo, que en la provifion , ó denegación de di-

chas dos firmas, folo podia concurrir el dicho feñot Lu-

oartenientc, por citar impedidos los demas
, y no aver

nombrado en fu lugar extraordinario alguno. Y al feñot

Lugarteniente a 3.de Deziembtc de 1663. le fue for^of-

fo icfpondcr a la dicha firma
, y por no efiat en cafo ds

provifionja denegó.

í X -
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Exbibenfe los procefjos defirmas* y libro del Con-

Ar.xy í QVE no es de confideracio lo que fe articula en

ibidé .
e l Articulo i i.de dicha aíTeru Cédula de Denunciación*

porque dicho feñor Lugarteniente cenia obligación de

proveher las dichas dos firmas , luego que fe hizo el cu •

conflet, por no contravenir al Fuero,debaxo el titulo De
Officio luftitia Aragonum % q\ic comienza*. De volun-

tad déla Corte,el i.en el qual fe diípone-* Que losferio -

res Lugartenientes tengan obligación de proveher las

tales firmas ¡incontinenti que fe les baz^e el cumconftet ,

no teniendo duda-,

y

aviedo duda probable,difpufo: Que
fe proveyeffen>ó negaffen detro de tres dias\ y como pa

xa la provilion de dichasdos firmas noavia duda.la pro-

veyó dicho feñor Lugarteniente
* y cumplió con dicha

difpoficion Forah A mas de que dicho Fuero del año
j592.cn eíTa parte.no corrigió lo difpuefto por dicho Fue
ro De voluntad de la Cortil 1.titulo De Officio lufii
tia Aragonum , ni la razo final de las palabras del dicho
Fuero del año 1592. haze contra lo que el dicho ícñoc
Lugarteniente obró en la provifio de dichas dos firmas*
porque dubas palabras fon generales a todas las caufas,

y
negocios* que eftán obligados los Iuczes

,
para cum-

plir con fus conciencias
. y oficios

: y fiendo tan impor.
tante en algunas la ccleridaduomo en otras la dilación,

p¡ efta es culpable Gempre.ni aquella fe deve calumniar.

Ar. 18 í QVE no es de confideracion lo contenido en el

ibiae*
Articulo 12

‘

P

0
^

1^ dcfdc la edición de dicho Fuero del

año . s9 i-nafta de prefente continuamente, quado qual-

quiere de los Tenores Lugarteniéces han proveído, y
pr°-

vehen lasbichas firmas cafuales,guardando la inteligen-
cia. practica, y cu* o mencionados de parte de arriba cu
el Articulo 12. Alsi concurriendo a fu provifion todos los

feñores Lugartenientes qUC fc hallan en Cóíejo, y
fien-

do



do todos de parecer que fe provehan , como no fiendo

conformes,fino proveyendofe por la mayor parte
, y en

fu cafo, con la calidad de Relator
» y en fu cafo vn feñor

lugarteniente a folas,fiempte fe ha eftilado.y eftila, q el

feñor Relator pone de fu mano en el proceíTo de la tal

firma la provifion.fi es de firma,en forma privi!egiada,d C

ella forma,de Confilio dentur Utrera in forma privile-

giata
: y fino es en forma privilegiada,pone , de Confito

dentur lili era¿um fi quas caufas'-y quando no cílan en

cafo de provifion,afsi en las vnas,como en las otras, po-

tieje Confito non eft in cafa provifionis : y el Secreta-

rio del Confcjo lo derive en el libro,guardando la mil-

nía forma
, y defpues los Regentes de las Elcrivanias a

quienes toca los defpachos de las tales firmas proveídas,

dcfpachan las Ietrasde aqucllas.aiargando la provita que

d¡zc,¿/<f Confito dentur littera
*
poniendo en lugar de di

chas palabras T de confejo de los demasfenores Lugar

tenientes ^nuejiros Colegas %y Compañeros ,
mandamos

inhibirá inhibimos,ó otras femejantesjy al fin de las ca-

les letras
, y dclpues de íu data . el feñor Lugarteniente

Relator, pone de fu maoo.íAN .Locumtenens-, y el def-

pacho de las íctias de las tales firmas , fiempre fe ha cic-

lado, y
eftila ponerlo en la forma dicha , aunque aquellas

no fe ayan proveído en conformidad de votos, y aun-

que fe ayan proveído por la mayor parte, ó con calidad

de Rclator.ó por vn feñor Lugarteniente a folas, có vo¿

común, y fama publica.

Exhibenfe proceffos defirmas ,y el libro del Con\
/

j

r el te¡ligo \.foÍ.itf.diz,e-.Queba tenido, y tienepor

Verdadero dicho eftilo, y que ha vi¡lo
,
que fiempr e que

fe proveen las firmas , orafea por vn fedor Lugarte-

niente a folas,ora fea por mas de vno, o quando fepro-

vee con calidadde Relator
,
fiempre fe pone , de con-

K ti-
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liüo dcntüt üttcrne^» la forma contenida en dicho artU

culo ,y el te¡ligo afsi lo ha ejecutado en Ioannts Frá*

cifci Foreada , firma,fiendo Relator , y aviendofe pro»

veido con calidad de Relator , no afistfliendo en dicha

provifon mas que dicho Relator >y otro que fue de con-

trario diSíamcn^y eflo lo ha vifio eflilar.yobfcrvar tn-

concufamenteydefde que efid en dicho Confejo
,
que va

para quatro anos\y lo mifmo ha oido dezjr Je ha obfcr+

vado fitmpre,y cominuamentevy rcfpedo de la forma q
los AófMarios obfervan,quando fe defpachan letras 3ha

entendido el depofante fer la que el Articulo refiere fit

bien en cafo de proveerfe por vn fenor Lugarteniente

a (olas%no ha vifio letras defirma defpacbadas , en las

quales aya advertido como efiavan alargadas >por

quanto al tiempo que fefirman no fe reconocen fimo que
finiendo referendadas

, y (diadas >fie pone.V . N* JLo-
curntcncns.

£1 teftigoz* fol.¿6\, Vitelo mifmo que el tefligo U
menos el exemplar .

El tefl.ifol.zóZ.di&e: Que ha vifio efilar,y practi-
carfe> que fe ponen las pronunciaciones

f y provifizones
de las firmas de mano del Relator , de la forma que di-
** 9 el articulo , diciendo quando es en forma Vrivile -

¿itda.aetuut Interin forma privilegiara;
y auíndo no ,

dentar Inter® cutn fl quas caufas , muñaJno (can con-
formes en la provtfiom,

y que los Nótanos Juariosfa
can las letrasponiendo,y atesando, que fon de confilio
délos demas fea ores Lugartenientes

,y companeros.no

„ necio Á dicho Tribunal d, U C.
1°™°'°^ 3“

£lá te/li¿o fot. ry6. Diñe
.. Q,„r,h,'¡,r ^„¡AÍ

ha difio,que quando qua i

q titere delosfeñores Lúza-
tementes proveenfirmas cafuales>ha¡¡do.y es cfi.lo in-

• M
- con -

r



concuJámente obfervado ,
que afsi concurriendo todos

los fenores Lugartenientes que fe hallaren en Confe-

jo , y fiendo todos de parecer que fe provean , cantono

fendo conformes finoproveyendofe por la mayor par-

te, y en fu cafo con la calidad de Relator, el fedor Re-
lator pone de fu mano la provifionfi es de firma en JoT
mapriuilegtada.dejra forma, de conidio ocntor iittcrje

in forma privilegiara. /fi
no es en forma privilegiada,

ha vifio ponen , de conidio dentur huera; com li quas

caulas./ quando no efidn en cafo deprovifion ,afsi en

•unas como en otras .
pone de fu mano > de coniuio non

eft in cafu provifionis;^ el Secretario del Confejo lo ef

-

crive en el libro,guardando la mifuta forma,af >t en las

provtfiones como en las denegaciones refpetiivamen-

te. Tíos Regentes de las Eferivanias a quienes ¡oca

los defpachos de las talesfirmas ,
alargan la prcvtfja

que diz,e . de conlilio dentut Interne .poniendo en lugar

de aquellas , y de confejo de los demas lenoccs Lugar-

tenientes nuerttos colegas, y
compañeros inhibimos , y

¿l fin de las tales letras, y defpaes de fu data , el fen or

Relator delatal firma,pone de fu mano. V.N.Loeum*

teneos./ afsi lo ha vifio.y d tefiigo las ha defpachado,

por fer efiala praéiiea , y efitlo que continuamente ha

vifío obfervar.afsiproveyendo las tales firmas los le-

ñares Lugartenientes en conformidad devotos, como

parla mayor parí e,¿ con calidad de Rclator-.fin que en

r
efle oenero de defpachos fe obferve otro modo deproce.

Jer T que aunque no fe acuerda fe aya prove,de firma

por'vn fedor Lugarteniente a Jolas-, pero ha entendido

que fe han proueido
algunasfirmas no avtendo fino dos

fefiores Lugartenientes. / también ha entendido, que

aviendo dosfeiíores LugartenientesJe haproveídofir-

mapor el vno a Jolas con calidad de Relator, y que en

Ju concefiion ponía el fedor Relator , aunque no avts

i, h



fino dos fenores Lugartenientes ,y el vno la proveí** y

el otro la negava , de conidio dentar iitterse. Y aunque

es verdad ,
que no fe acuerda de aver vifto fuceder lo

arriba dicho 5 pero en algunas ocafiones viendo ¡untar

el Confejo a media noche,y a otras horas extravagan-

tespara proveer algunas inhibiciones para proceffos en

mínales
,
platicando acerca de ello con Aguftin Perez^

de Oviedo
, y luán Miguel Pallares »

Regentes que

fueron délas Eferivantas de dicha Corte¡muy praffi'

eos y entendidos,les oyo dezjr
,
que para la provi[ion de

las inhibiciones , no era neccjjario aguardar que todos

los fenores Lugartenientes eftuvieffen en Confejo, ari-

que no ejluvieffen impedidos,fino q los que fe halla[fien

en Camara de Confejo las podían proveer
; y que en

las provi/iones de las firmas i aunque no huvteffe fino

wn fenor Lugarteniente las podía y devia proveer

denegar t teniendo los demas fenores Lugartenientes

impedimentoforaLYque aunque lasinhibiciones,yfir

mas no (e proveyeren fino por vn fenor Lugartenten*
te

,
para fuprovtfion avia de venir a Confejo

, y en [**

provifion , o denegación avia de dezjr de confdio, y que
en el de[pacho de dichas firmas , ora fue¡fien proveídas
por todos los fenores Lugartenientes en conformidad*
o con calidad de Relator , o por vno afolasen el modo
del defpacho fiemprefe obfervava vn mifmoefiilo ,

co -

mo lo tiene dicho,con voz, comúny fama publica .

E Itefiigo 7'f°l-z%%>dizjelo mifmo que el 6. Y mas*
que ha vifio firma proveída por U Efcrivaniade don-
de es Regente > concurriendo no mas de dos fenores Lu
gartementes en el Confejo\y entendió el teíHgo*y fe di

-

xoal tiempo de fu provifiion
,
que no avian [ido confor-

mes los dos fenores Lugartenientes,
y que el aver que-

dado proveída, y mandado defpachar
, avia ¡ido con ca-

lidad de Relator*,yfiempr e ha ent endido
, y vifio fer de



J*
lli*

inteligencia *
que con vn fenor Lugarteniente a foUs

que fe halla¡Je en el Confcjo.fi proveísin,y delian pro*

n)t;r U* firmas* aunque fean de conidio :y que oyó de±

Zjr a Martin luán de Mezquita, Efcrtvano princi-

pal de vna Eferivania de la Corte , y Secretario qué

fue del Confejo* praíficoy entendido
,
que era cierto

, y

confiante, que fe proveían, y debían proveer lasfirmas

cafetales de Confito , aunque no buviérafino vn fehor

LM
£
S

ftefi!fe
¿i*’' Qnefiempreyquandofe

han prove,doy proveen dicha,firmas, concernendo to

dos los ledorcs Lugartenientes, b la mayor parte, o cotí

Mal de Relator , ó quando efidn dos a

lias, ftempre fe ha pra&icada yprañtca el poner las p,o

pifiones en la conformidad que diz>e el *rtteU

J¡
y
jfÁ

loba vtfto en diferentes firmas proveídas
. J'P

orl4

trrU «r *££ frtait
¡tendo la firma con calidad de Relato , y /-,

de menor numero de feriares Lugartenientes, qf
ayan halladopara fu proVifion.deprefente nof

L y lo mi

f

míha v.fio obfervar en diferentes letras de

las firma, Vie habla eltefiigo en fu depofiaon.
1

1 1 teft'io . l.fol 5

.

7-diZje: Que enlaparte que toca

T/dbd’Jd
"

,/«•!• .[°rUí q«< útnc duhá,

e,it

J " qvÍdo esde confidetacion lo contenido en el

de dicha aílcrta Denunciación ,
por qoanto lo

'

inhibe la dicha firma, es fufpcndcr la exccuc.on de

U ícntcrtciá en ella mencionada, pendiente la apcUciort

de ella interpuefia, hamaque efié confirmada en la ape-

lación, ó paíTc en cofa juzgada : j
llamar con c(k ntím-

Lue ó con c! otro los silos de que fe haze mención ert

-d - h dí-
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dicha fentencia , no es quitarles la calidad que aque-

llos realmente tienen
,
porque lafuítancia de la inhibi-

ción fulo contiene que no fe executc la tal fcntencia
, y

los demas modos de hablar fon frafes, y términos de los

Gaufidicos.y en fu cafo de los adtuarios, y los Iuczes no
han de citar atenidos a los modos de hablar, fino a ver fi

en lo fubítancial ay juíticia , ó no, y viendo que la paite

la tenia,proveyó dicha firma.

Ar . 20 <5 QVE no es de confideracion lo articulado en el

¡bidé. art. 14. porque la provifion de dicha firma no fue de I gcz

á quo, ni como tal, fino como Iuez peculiar que ha fido,

y es para quitar, y impidit los contrafueros,
y afsi lo exe-

cotóen proveer dicha firma, para que la fentcnciacn
ella mencionada no fe cxccutaffe halla quepaflaffc cu
cofa juzgada, por ferde proceffo civil ordinario, en el

qual no tiene execucion fcntencia alguna intcrlocuto-
ria , m difinítiva , entre tanto que no paila en cofa jua
gada, ó fe confirma por el Iuez ad quera: y el dicho Fue
10 no quifo quitar, ni quitó cite remedio a los Rconico-
las.ni a la dicha Corte, ni a los Ss. Lugartenientes de ella.

^ QV £ es en tanto verdad,quc dicho feñor Luga*'
teniente no ha contravenido al dicho Fuero Rttríus.el
, j

Que es verdad que co diverfas ocafiones
. y tiempos

fe han proveído en dicha Corte diverfas firmas contra
íentcncias dadas en ella

, y con ellas fe han impididolas
ejecuciones de las tales fentcncias.

t

Exhibenft los proceros de firmas.
Ar^ ^

QVE fieprc
y quandofchá prefentado firmas vo;

tbtde. laderas en qualefquiere proceffos civiles, cuyas fenicias
no tienen execucion privilegiada,^ cn ,

'

¿
lleal Audiencia, y Corte de los lucres ordinarios del pre-
fente Rey no, no fe han pucíto. ni ponen en execucion
las cales lentcncras,pendiente el rccurío

qUC de la tal fen
tencia fe ha interpuefio, y efte es el cftilo, y practica que

Cepa-

¿4r.i 1

ibidé .



ficroprcfc ha obfcrvado.y hafido, y es publico, y noto-

rio.

El tefiigo 6.foLi%i*di&e: Que no ha vifiofuceder el

prefentar firmas volanderas , para que no /V pufieffen

en execucion lasfentencías de procefos civiles
,
por no

tener execucion privilegiada 5 pero que es cofa affenta-

da y cierta,que efio fe vfa y platica , porque aunque el

tefttpo no lo ha vifio fuceder en la Cortejes porque allí

no fe pueden introducirfino contra Confejos,N obles %o

perfonas exemptas 5
pero en diverfas elecciones de fir-

maste por la Efcrivania defie tefiigo fe han llevado

y introducido de fentencias dadas en procefjos civiles ,

¿¿litados ante los fueces ordinarios de diverfos Lu-

gares defie Reyno ,
fiendo las fentencias de mayor can-

tidad de las quefe pueden poner en execucion

,

tante los recurfos de la elección de firma del % dan o

llancas, para que las talesfentencias de mayor canti-

dad no fe pongan en execucion pendiente el recurfoen

¿hunos de dichos proce[¡os , ha vifio que por parte del

aue ha fido condenado je han prefenfadofirmas volan-

deras, y con ellas no fe pone en execucion la fent encía

de dichos proceffos civiles, pendiente el recurfo. Tque

es en tanto verdad,que quando fe defpachan letras tef

timoniales intimatorias, y citatoriaspor la Corte a os

Iuez.es,y a las partes refpeélivc , comofe ha reprefen-

fadofi efidnfatis
fechos de que ay firma volandera^ pre

Ltada,nopiden letras los Procuradores,porquefiem-

Le fe ha entendido, que con las tales prefentaciones no

fe pueden poner en execucion las dichas fentencias,pen-

dientes ¡os recurfos 5
perofino efidn fatisfechos de que

ay prefentadondefirma volandera , ha vifio que fe pi-

den letras inhibitorias, y fe conceden, para que el luezs

dquonopongaen execucion las tales fentencias ¡pen-

dientes los recurfos

,



F-l tejí igo 7fcLi9i.tb'zJe; Quefumare ha vifioj en-
tendido, que los procejfos civiles ordinarios , donde las

cantidades quefe litigan , exceden de trecientos[nel-
dos, no tienen execucionprivilegiadasy que aviedo in

-

terpuefo en ellos los recurfos de apelación,o elección de
firma,pendientes,y introducidos dichos recurfospor las
partes contra quien han[alido dichasfentencias, no fe
hanpneflo, nipenen en execucion las talesfentenciasvy

fítra ello ha vijloque en lo antiguo,J aun hafia de poco
tiepo aejla parte obfervavan los Procuradoresprefen

-

tarfirmavolanclcra , al tiempo de kaZjCr las elecciones

defirmas, o interponer apelaciones, para con efe medio
inhibir la execucion de las talesfentenciáspero aora,y
en ejios tiempos ha vijio, que fe tienepor tan /fritado,
que el luchen interponiéndole recurfo de apelación , o
elección efirma, nopuede executar la talfenttcia,que
confalo interponer dicho recurfo,y pedir compulfa ante
el Juez, ad quemfara reprefentarfe,no fe pafa adela-
U,nt[e executan las tales fentencias

,
hafia queloste

•

cu'Jas h,n tenido fu éxito, o por la fentencía ,opor
defeccionoporfcparacion de los tales recurfos. T que
guando no exceden de dicha cantidad,dandoflaneas el

que baganado,fe executa luego la tal fentencíaporfer
de menor canttdad-.T quefumpreha vifio, y entendido
fer cierto,jpraOtcable lofobredicho. T que en el ano
i 6*6. hallandofe dtejhgo en el Braco de Hidalgos en
las Cortes Generales, 0y¿ desoír fe avia dado cabo para
quefe hatera Fuero,que lasfentencías de procejfos ti.
viles ordinarios

, aunquefufran de mucha monta,ta-
vieran execucionprivilegiada.T que fe fomentad por
vna cafa my-y efitrada defie Beyno,que teniapendiente
Hjna catija civil >J deprocejfo civil crdir}arÍo>cn que te*

nta mucho interefTe,reconociendo, quepara que tnvie

-

r¿. execncio Privilegiada,era neceffariefe hi&icra Fue
ro.l que nofe trato mas delio. £l



4?
Eltefktgo lo.fol.^oy.diz^e'Ha vifio,ohdo,y entendí-

¿o,qtiefnmpre, yquando fe kaprefentadofirmas vola-

deras en qualefquiere procefios civiles , cuyasfenteh-

cias no tienen execucion privilegiada, o en qualefquic-

re provifiones hechas eñ virtud de efcrituras que no

tengan execucto privilegiada,afsi en la Corte del Iluf

trifsimo fenor Inflicta de Arago , como en la Real Ah
dienciaj otras Cortes, y Confifi ovios, nofe hanpuefto *

ni ponen en execucion las talesfmtencías, pendiente el

recurfo que deltas fe interpiifiere : tn tantogrado, que

por expresarlos Pratttcos los cafos en que no obfia di-

chafirma Volandera
, y no ¿omprehenderfe en ellos las

[entenetas de todos los proceros ct<v¡les,fino alguno, co-

mo el de la foldada debs crtadospreviene en ella la exé

c
t
ucton privilegiada ,y la omite rcfpcfto de las demas

fentenciasde proceffis civiles.T qfe acuerdare avie-

dofeproveido por dicliaCorte vn apellido executorto-J

capete nario, enfuerfa de vna eferitura que no tema

execucion privilegiada, vio el tefigo que fe revoco
, j

entendió, que el vnico fundamento,fuepor averje pro
-

meido no obfiantefirma ,
porquefegun la calidad déla

eferitura avia de averfido obfiantefirma. T afsil0 ha

vijto efiilar,fin aver vifio , oído, m entendido cofa en

contrasto %
* ñ'i

£1 tefigo > x.fol. ? ioJiZje-.Que ha vifio fer efitlo ,y

prjéh ca,afsi en la Feal Audiencia delprefente Reyno,

como en la Corte del /lufinfstmo fenor Inflicta de

Aragón,quefiempre, y quando fe kaprefentadofirmas

volanderas en qualefquiereprocefios,y caufas civiles,

aviendofe interpuejto recurfo de apelación , o elección

defirma, cuyas fentencías no han tenido execucion pri-

vilegiada,no fe han puefio.niponen en execucion lasta

les fentenciaS, pendiente el recurfo que deltasfie inter-

pusierey afsi lo havtfio practicaren diverfas caufas,q
M el



45
el tejíigo ha llevado, corno f\¡ otario canfidicoy en otrac
canfas.y negocio* en dichas Real Audiencia, Corte, y^ Zalmedmadode Zaragoca.

ibide
^

‘ 5 ,

^^ ^ con ocafion de que prefentandofe firma
volandera.en Ioseafos.quc afsi las fentencias de la Cor-
te, cosno de la Real Audiécia.y Iuczesordinatios.no tie-

ndo execucion privilegiada
, fe impidia la cxecucion

¡ f
eipues por averfe ocultado los bienes que fe iban a exe-

curar.y no hallarferSu Magcftad.y la Corte General, en
<is Cortes dd año ijrSq.difpulo acerca de lio lo conteni-
do en el Fuero vnico.titolo:^, los Oficialesy Exea* -

toses , no obfiante lasfirmas ejne les ftsere prefentadaS,
puedan intervenir \ y dar a cableta los bienes executa -

de la generalidad con que habla dicho Fuero, y
de

el crtilo.delde fu edición obíervado
;fc coli,e. que dicho

Fuero jamas ha prohibido la provifion de firmas afsi vo-landeras.como cafuiWes, para impedir la execucion de las
regencias de dicha Corte, que de fu naturaleza no tienecxecucion privilegiada

. y aunque la tengan
, cuando espor caula de contra fu ero ,ó nulidad, v
^

E nV S dC Conf,dctacio " contenido en el
/. az7 . Ai. cu,o , s por lo que cfta.dicho en los Amculoszo.ai.

¿-.y 23. de la prelente Cédula.

*1 QVE no es de confideracion lo conr -j
rt -« Pt

ibiae. Articulo i<5. porque el dicho Fucmrl zr

^*' ld

fcripmrartsm.delaño 146, fofo har ^ .

£
.

n,ParamettttS

tos í ue fon ciertos,
y folíame Dt0 Í°

S^.TT
los quales fe duda f. lo fon

’ P "° dc acH los ’ de

dicho procedo fentencia d'ifi

°bdc avcrfc dad° C
-‘
>

tf rpuofio apelación^ ^S;P°t£lüC dc,U f
‘T

.nnib.cion.para que no l e cxecute la dicha fentencia- Amas dc que como U tela A» l
j* «enuncia,

j*
i

dicho pioccdo ce H £ civil ocdinano.no puede tener h
P s C

; ,

, r
r execucion que exadverfo fe a C

* QVb



Ar.zó ^ QVE (i el dicho Fuero fe huviera de entender co
¡bidé. la generalidad.y como exadverfo fe alega, fueran inúti-

les las copudas, y opoficiones que hazen Jas parres, y du-
das que ponen los Nocariosiy que nc> procede la preicrr-

fion contraria, pues por lo mifmo que en dicho procedo
civil por la dicha Coree fe ha decidido fer verdaderas

, y
folemnes dichas eferituras, es confequete que no fe mi-
den facar , ni fe Taquen prove iicent

,
para difputarfc de

nuevo
,
pues feria dar decretos contrarios

, y vexar a las

partes en pleytos inútiles
, y que la aderta parra contra-

ria de lo que de dicho Articulo, y otros de íu Cédula pre-

tende, tiene manifieda implicancia, y contradicio.pues

en fuerza de la dicha fencencia del procedo civil ordina-

rio,pretende no fe le impida al Notario facar el T edarnS

toen publica, y fe facience forma. Y en dicho Arrie. «6.

quiere no fe le impida al Notario la cxcratla de dicho

Teftamento provt iacct.

Ar.i 7 ^ QVE lo conceoicío en el Articulo 17. es 3geno

ibíde de verdad (curial mente hablando.) A mas que la inhibi-

ción de dichas firmas, no es conrraría a la dicha ícntcn-

cia, porque declarar vn Teflamento por verdadero^ fo-

Iemnc.no es mandar al Notario que lo faque en publica

forma, mayormente edando pendiere en la dicha Cor-

tc el procedo lodnnit de Almelda/uper compulf** V el

procedo D.Petri Paule Ximenez, de Vrre

a

,
Fernán-

'¿czjde Heredia,©
J Z*pata.f»per manifeftattoneferi -

pturarum* en los qoales
, y

el orro dedos tiene el Nota-

rio inccrpucda confulta,fobrc lo que deve hazer. Ni obf-

ta eldezir. qne auiendo íuplicado no fe facade en publi-

ca íorma ,
quedo respondido con el c¿£ter¿i f'tippltcett ¿t

locarn non babere. Por quanto fi los Actores pidieron fe

pronunciadc.y mandade que 00 facara el Notario las di

chas eferituras
, y la fencencia dixo, que no avia lugar lo

fupÜcado por ellos, no (ale por corjfequencia, que fe co*

ce-



cedió Ucencia al Notario para facarlassy no aviendo pi-

dido los convenidos en fu Cédula, que fe mandaíícn ta-

car * nofe puede pretender que eftá decidido íc Taquen,

porque feria eítandcife ,y obrar la fentencia viera pe-

rica.

Ar.i8 ^ QV E es ageno de verdad
(
hablando curialmen*

/. 228. te)lo contenido en los artículos 18. y *9. poique lo que

fe articuló en dicha firma de $. de Enero de 1664. es afs¡

como en ella fe dixo,y alego: y que la dicha efcrituta.no

folatnente fe pidió facar pot Don Tomas Clavero .provt

iacet , fino también en la mejor forma que procediere;

con lo qual íc injuftificó mas la proviGon del proVt i¿m

cct\ y
quando ( fin perjuizio de la verdad

) fe confeílara,

como íc pretende cxadverfo,ficmpre quedó, y efiá hada

aota en deliberación la petición de luán de Almcda,itfl

pugnacion de los opueftos en procedo
, y refpuefta a la

duda del Notario; y afsi hada que cfto fe decida, efla bie

proveída la dicha firma.

Ar. 19 % QV E no es de conGdcracion lo contenido en lo*

¡bidé, art.20. y 21. por lo dicho, reípcfto del Fuero Deemp**

ramentis feripturarum) porque la dicha compulía que
fe ha revocado del provt iacet , íc fuplicó

, y
concedió

en vo Apellido de Aprchenfion.quc fe avia dado por pac

t*c 4e <h c h° Don Tomas Clavero,
y por fer incidente en

procedo de Aprehenfion.fedcbia ejecutar privilegiada-
mente : y por dichas firmas no fe inhibe abfolutamcote
facar las cfcrituras

, fino que fe fufpende la extracción*
halla que deba exccutatíc la fentencia

Ar ^o í QV E no es de confidetacion aleona lo contenió
me. do eo los artículos

y porque deTuchos años ( y
tiempo a ella parte Infla de prelente,continuamente ha
fido . y es cftilo

, y prattica obfetvada en la dicha Coite
del Iluflnfsimo fenot lufticia de Aragón , afsi en las fir-

mas que inhiben cautas criminales, como caufas civiles,



..... , .
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qrwndo en ellas no fe pide inhibir procedo criminal cf-

pecificamcnte, fino con generalidad
, como es en las fif;

mas, que no acufc el Procurador Aíhiélo
, fino es en lo»

-cafos que tiene obligación fegun Fuero, no inhibir en

fi r na privilegiadas peroquando fe pide inhibir procef*

fo criminal , cierta. y
efpecificamentc. entonces Je con-

•cede en forma privilegiada: yen las firmas para caúfas

tivitcs.qoando por ellas no fe inhiben procdlos de Aprc

benfion , 6 Inventario , ó aftas privilegiados cfpccifica*

mente.no fe conceden en forma privilegiadaspero quan

do fe inhiben efpecificamentc los dichos proceflos.ó ac-

tos, fe conceden en forma privilegiada* -

» Exbibeufe proceffoiA

’ El t tilico '-fol.ztf.di&r.Que ts 4UC
eíffttm

h,y co[tambre, que quando la inhibición esgeneral , J

va a inhibir proce[[os criminales inciertos, o caufascu

Viles generalmente, no fe inhibe enforma prtvtlegtad*,

fino con la cUufula.com fi quas

bibir en forma privilegiada, es meneflet qut fe.
...

*

¿ trocefio cr.minal curto .Ó en la iMuson fie inhiba»

troce([os de Jprebenfton.o inventarío, nombrándolos,
F
inhibiéndolos con la palabra ,

proceflos de Aprcben-

rior» ó Inventario ;
porque en otra forma, aunque en a

inhibición Ce ponga la daufiula, de qualeíqoicre P f®cc

ios no diZjiendo efpecificamentc, de Aprehcnlion, o In-

ventario, folo fe inhibe con la claufuU.comdi quascau-

f,«, V dicho eftilo fe ha obfervado.y lo ha vtflo obfiervat

defde que afsifie en dicho Cdnfejo , defdequc hafido

Advocado en la Piafa hafia deprefente.

Eltefiigo z.fol.zó 3 . Díñelo mifimo que el teftigo r.

‘ El tefitgo i-foL z69 di^e
:
Que ha vifio praShcar%

ene fiempre que fe inhibe procefifo cicrtoprivtlegiado, b

(fritura privilegiada,fe concedenlas firmas en forma

privilegiada,) •
las otras con la claufuU ordinaria.



4°
,El tefligo d. foL 284. di&e

\
Que ha vifio Us firmas

<quc fe piden para impidir la execucion de la fe ni encía

de proceffo criminaljmitulando 'el tal procedo efpe.cfi
•

sámente Aa provifion fe pone de conidio dentar Interne

in forma privilegiara. É en lainhibicion fe d¡&e f inhibí-

mos en forma privilegiadas y al fin de la firma fe di&e,

que ios documentos exhibidos
, y hechos fe*quedan ori-

ginalmente en dicha Coree
5 y el mifmo ejido ha vi/lo

fe ha obftrvado quando fe <04 a inhibir áfilos privile -

giados,ylo mifmo en los proce¡Jos deAprehenfion,y In m

ventario,quandofe deducen ,ó articulan efpee ffieamen
í e % en la talfirma . y en las que (e dan para caufas cri m

minalestcomo es la firma de Procurador Afir tilo, que
" no acufe fino es en los cafas que conforme a Fuero , o q

no ¡e inhibeproceffo criminal cierto i o efpecifico , no ¡*
proveen en forma privilegiada fino cum (i quas caulas.

r enlal firmas contraproéeffos de Aprehenfton
, cotn»

€s lafirma de Comifsion de C orí e¡nofeproseen en
M# privilegiada ¿

J

El tefijgo 7.foLi96, Di&e lo mifmo que el tefiigó 61

x
E l HM¿4 H.fol. 3 xnAkse i Que ha entendido A pa-

tee** del tefitgo
,
que en efie efitlo no ha ávido vñifor -

midad, porque el tefiigó ha vifio algunas firmas antr
guas queMan derechos Reales

. que ditilegM
mente fe cobran Us quales no iban dlfpachadasc» fonma

l
rl

Tt'l d
f
^ m,!m- calt^ ^ tifio otras

T‘ LZlt 1

(orm^r¡vüei¡adLUf,quc
fin embargo ha entendido

.
que quando feMe» jo*

ceffos ciertos privilegiados,(e ha obfeJado el conceder
las inhibiciones en forma privilegiad en las que ge-
neralmenie fe inhibe fin determinar proceíjo , ha tifi*
no fepone en forma privilegiada. M

«*M r V QVécrtlaáinhib^ioocs de dichas fimias.no fe

tbide. nombran aprehenlioncs.ru invcntatios.ni fe inhiben ef-

cu-



¡bidé.

Ar.\

i

¡bidé.

-'*'••34

¡bidé.

f*
enturas que tengan execucion privilegiada.

^ QV E no es de confideracion lo contenido en los

Artículos 24. 2?. 16. 27. y 28. Porquéde la difpoficíon del

dicho Fuero refulta lo contrario de lo que erad ve río fe

di?e; y las firmas que dicho feñor Lugarteniente ha pro-

veído,no inhjbeiWni comprehenden a los Iué2cs,ni Tri-

bunales de Valencia,que ella fuera del terricutió,y jurif-

dicion de la Corte del Muftkiísimo feñor ludida de Ara-

^ QVE crta parce proteja, Éjue la dicha Excelencia

fima feñora Doña Felipa Clavero y
Scfie, no ha f\do , ni

es paite legitima para denunciar , ni proponer el afierro

Caigo mencionado en el Articulo 2$). ,
*

.

^ QV E aunque fuera parte legitima la aíTerta con-

trariares ageno de vcrdad(curialmcnte hablando) lo co-

tenido Cn dicho Articuló 29; Porque el dicho íeñor Lu

oarcenienre Don Miguel Mathco para averíe Je auícn^

tarde la prelencc Ciudad í y íus términos, en vn ia c

tnes de F neró ucl prcícntc año pidió licencia para c o

a [ ilufinlvimo feñor Don Miguel Marta ¿ del Con fe

-

4odc fu Magcáad,y tdfticiá de Aragón, y
fu Jluftrifsima

fe la dio,y concedió 5 y
el dicho íeñor Lugarteniente,de

dicha licencia, y deque íc auleotava, dio rabona los e-

mas feñótes Lugartenientes íus Colegas ,
el dia que OS

teftigos ditárt. ^
~

/;

Exbibefc vn acto de licencia.

Eltefíigo 1 .fo¿.z$8.J¡&e:¿¿t*e oyo dedr al [luftrtfa

fimo feñor [tifíela de Aragon %dio licencia al dicho fe-

ñor Lugarteniente Matheo para aufentarfe de Zara •

gopa'-y ha oido dedr a los demás feñores Lugártenieñ •

tes fus Colegas que en la Camara de C onfejo el feñor

Don Miguel Ala heojes dixo,que tenia dicha liccnciai

y que deílo les dava noticia .

El (ejligo 1 fjl'LÓ+Jizjeifdue en vn dia del mes dé

Ene*



5 a

L ñero
,
próximamente paffado , aviendo[ayuntado el

Confejo,vio,y oyo el tejíigojes dio noticia el fenor Lti

garteniente Matbeo de djfhf.1¡penda ,y que^\trv.ian

que mandarle algo,a lo qttal rcfpondieron tuviera bue

mm
,

irt 1 i«-J -,*aofbib wp
4-fol.ijo. diae

: Qmc el diacinco del mes
Eüfpodefle prefent e ano ¡664.a las ¡o.horas del did

el te¡ligo fue a lar cafasdel (ehor íufticia de Aragón,
y le pidió licencia para que el fedor Don Miguel Ma~
theo fuera a Daroca.a/nfiiendo a Do P.edro IKtguez,
al cafamiento que fe avia de haz#/ ,y fe hizo entre el
dicho Don Pedro , y Dona Martina Matbeo Diez, de
Aux.fobrina de dicho feñor Lugarteniente

; y viendo
dicho feiíor lufltcia.que era vrgente la cau[a,concedía
dicoa licencia; y en la puerto de Confejo luego vino el
t ejhgo.y fe lo dtxo al dicho.(edor Lugarteniente ida-
í /-> co

> ó 3 ri 5 f>M I

33sssks:a3i£á3
^xusstssAS^.
aufenoa\y que con dicho perm¡]r0 \'ff

n

una,y ,1 dfo.y i.JfZt "¿Pj"
*<•M

<?L
ron f 14 confentimiento

.

entent es di?
,

TqJe’fíeA liífjeí^r^cT ' **' ‘l *

b«o «I molo, D,U iT J'l «fio ,,.8. d=-

1? "»K

íí.tK

t 4*4

nieus en la Camara de Conf*
d*c^0* Lugtrte-

cl roifmo titüloiy en eftos tan íil

^ ° ° Cr° , ^53* £^ cb3i0

los fcñoces Lugarccnieccsq no jJ:?
Cí

-
C fc pone pena a

* 4 «o rcüdicxc en laCamara de

Con-



Confejo , de q pierda el falario que le cabrá por el dia q
falcado huviere

, y que el Adminiflrador de las Generali-

dades 1 c quice en cada tercio que fe pagarán ios falanos,

lo que moneare las faltas que huviere hecho,
y que que-

den aquellas para el Rcyno.fin pena otra alguna.

^ QVE dicho feñor Lugarteniente, por dicha au*

¡bidé, fcncia no faltó de Confejo fino ló.dias tan idamente.

Ar.^7 f QVE cefa ícr veríiad(curiahnente hablando)quc

jbidé . al tiempo,
y
quando dicho íeñor Lugarteniente hizo di-

cha a ufe nc i a, íc le huvicíTc pidido, ni inflado íentcncia,

ni deípacho alguno, fobre que ruviefle cb ig3cion de

pronunciar, ni reíponder, antes de hazer la dicha aufen-

cia, ni durante aquella.

Ar.$% ^ QVE no es de confideracion lo contenido en

tttdc. los att. 30.3 1.32.7 3 J.
porlo arriba dicho, y

loque 1c di-

rá a fu tiempo. .

Ar.$6 tf QV E no es de confideracion lo contenido en el

¡bidé. articulo 34 .
porque viendo dicho íeñor Logárteme •

que en dicha firma no íc h j¿ia mención de las e c KO

ras de entrega de Tertamcnco de dicho tenor Conde D.

Antonio, ni de fu ¿perdón, ni carra publica de muerre.

llevo la dicha firma a Confejo ¡, y
porque entendía, que

para fu proviílon , o denegación no avia íeñor Logarte

niente alguno de los ordioarios dado por fofpec ol °* '*

zo que a la Camara de Confejo fe llevaflen las fofpechas

que fe avian dado contra los feñores Lugartenientes Do

joroc 1 abalfa . Don Manuel Ventura de Contamina,

Don IofcfFrancifco Moles.y Don Agufiin Bitanga; y

viendo que aquellas no les comptcheodian pata la dicha

firma, fe les propalo : y porque alsi los dos leñotes I.U-

oattenieutes, dados por lofpechoíos pot dicha feñora

Condefa.como los otros dos feñores Lugattentcntcs.da-

dos por lofpechoíos por el dicho feñot Conde de Atan -

da ,
dudatun , y comultaron con dicho feñor Luga tc-

O nica*



Í4
niente , fi podian Intervenir en la dicha cania : declaró,

c¡uc los dichos Teneres Lugartenientes en fu compañía

podian. y debian intervenir en el examen, y conocimicn

to de dicha firma.

Exhibefe lafirma del Patronado.

.

r'5° 5 Q^E no es de confideracion lo contenido en el

ibide. articulo 3^. porque dicho feñor Lugarteniente procedió

conforme a Fuero en firmar tas letras de la dicha firma

mandada defpachar.

,

r
,f

1

^ Q V E no es de confideracion lo contenido en
tolde.

]os artículos 3

<

5 . y 37. porque en dicho procedo Domnñ
Ioamu de Toledo , en el qual dicha feñora Condcfa fue

repuefta
, y en virtud de dicha repoficion obtuvofirma

de Comifsion de Corte.no ha eftado.ni eílá comprcben
dido el dicho Convento de Religiofasde Epila

,
porque

quando fe hizo la Aptehenfion.ni por muchos ¡ños def-
pues.no huvo tal Convento, y dcípoes fe fundó en tiem
po del dicho feñor Conde Don Antonio

, y adquirió el
Patronado de dicho Convento, mediante la eferiturade
Capitulación,

y Concordia, que para la provifion de di-
cha firma fe exhibió.

J QVE no es de confideracion lo contenido en los
tbtde. artículos 38. 39. y 40 .

porque la dicha afierra Aprehen-
fion no fe obtuvo en fuerza de dicha Comifsion de Cor-
te, fino en fuerza de derecho, y poficfsion 1

'

nc. I, dicha teño,, Contó JeffioP t6

el incidente ex.d.e.ro ,l,£|. „ “t.
ta eidia .7. de Maride! prefente año,

y quc quando fe
dio cita Denunciación

, no avia corrí/ - 4
,

r • c !

a cornaos üno akunos
días para pronunciar fobic el, °

Exhibenfcproceros.

A,.U 1 QVü es ageno de verdad (curialmcnee Sabliído)
/• .¡o- lo "nIcll,Jo c" 'I «ucolo 4 ,. po , i0 111¡bj d|d]0

CON:



Arrie. I,

fol. 342.

Ar . z<

ibidé.

Ar
. 3.

ibidé.

Conclufion, ibidem»
5$

Oncluycfe íupücando.que debe fer abfuelto el lluf-

tre feñor Don Miguel Matheo Diez de Aux » Lu-

gartenicnte,y que debe fer condenada la parte contraria

en cofias,y
daños,debidamente,y fegun Fuero.

DiófeCeduladicendo,por parte de la

Excelentísima feñora Doña Felipa

Clavero, y Scfie» Condefa de

Aranda,articulando en ella

)o figuiente.

C Es general.
, .,1

C OVE no es de confideracion lo contenido en los

Artículos 1. 2.3.4. 5. y 6. de dicha affeita Cédula de defen-

fiones,por fer aquellos generales.
, . ,

€ QV E no fe ha de aver razon.m conlidcracion de

lo contenido en los Artículos 7. y 8 . de dicha Cédula.

Por quanto por el dicho Fuero .
baxo el titulo de las fir-

mas que fe han de proveer de parecer del Cófejo, hecho

en las Cottes del año 1592. eftá difpuefio con letra clara,

v «preda .
que vn feñor Lugarteniente folo , no pueda

Lvccr firmas algunas al cafo. Y el dez.rfc en el dicho

¡Fuero, que quando no huviere entero Conlejo,la mayor

parte de los que afsiftiercn.las ayan de provecr.no es de-

zic fin violencia manifieña de letra
,
que eftando folo vn

feñor Lugarteniente las pueda proveer fu merced, porq

vno folo ,
nunca puede fer la mayor parte delosque af-

fiftercn: antes bien, diziendo el dicho Fuero,que vno fo

lo no puedciy que en cafo que no haya enteto Confejo,

las a; an de proveer la mayor parte de los que alsiílieren,

es

\
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es fuperior,y dczir claramente,que ha de fer mas de vno

los que intervengan en Us provifiones de dichas firmas,

mayormente eftando como eftá dilpuello por los Fue-

ros defte Rcyno,el modo, y forma con que íe han de no*

brar.y íubrrogar losíeñores Lugartenientes,en lugar de

los declarados por fofpechofos: y afsi,& alias, el preten-

der que ay letra en dicho Fuero pata que vn feñor Lu-

garteniente folo pueda proveer firmas al cafo,es fin fun-

damento alguno
(
falva pace)

y
contra la difpoficion de

dicho Fuero.
Ar.¿\*

^ QVE no es de confideracion lo contenido en los

/• 34L Aitic.9. 10. y 1 1. por quanto aunque fea afsi, que dichos

feñores Lugartenientes ordinarios cftuvieran dados poc

forpechofos , y declarados .aviendo modo,
y forma dif-

paeda por los Fueros para íubrrogar otros en fu lugar»

no le fue permitido al dicho (cñorLugartcniete MatheO
«1 cntrometerfe a conceder firmas poc fi a Colas

,
contra

la letra clara de dicho Fuero.

^ QV E no es de confideracion lo contenido en el

ibiáe. Articulo 1 1, por quanto fiendo como es contra la difp°
íicion de dicho Fuero del año 1691. y no aviendofe veri

ficado con los requifitos neccflatjos
, para entender que

cftá derogada fu difpoficion,no puede efcufarle al dicho
íeñor Lugartcnicntesni el alegar,

y traer tres,ó quatro fií

mas, en que vn feñor Lugarteniente las proveyó a idas,
no aviendofe cofirmadomi aun podidoíe revocar, ni di-
putado el puoto.de fi pueden, ó no a Colas

: y
fulamente

reinita de dichas aíTertas provifiones
, qu e fe pretende i*

introduciendo vn aíTecio cñilo contra la clara letra,) di
poficiun de dicho Fuero.

Ar.6. í QVE noesde confideracion lo contenido en el

¡bidé. Articulo 1 3. porque quando ay
( Ley exprcffa

)
vno folo

no puede confctvar el Confcjo de qualquicc V nivelé
chd.y Capitulo.

QVE
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5
* QVE no es confidcracion lo contenido en el

articulo 14. porque la fiema que en él fe ha2c mención
no efiá confirmada

, y fe proveyó
, aunque nulamente

(falva pace ) ficodo quatro losfeñores Lugartenientes
queafsiflian en el Confejo, con calidad de Relator , ne-
gándola dos, y concediéndola otros dos; y los lluftresfe-

ñeres Don Iorgc Labalfa.y Don Aguftin Efianga.eft an
dados, y declarados por fofpechofos, por aver fido Advo-
gados del Excelentísimo feñot Conde de Aranda, a cu-

ya inftancia fe obtuvo dicha aífetta firma
, y fus merce-

des fueron los dos que la proveyeron , como tefulta de

fus depoficioncs hechas en elle proceflosy por lo miimo

que depone en apo*o de fu inteligenciado íe ha de aver

razón de lias. A mas de que dicha Excelentísima feñora

Condefa de Aranda» teni4>y tiene obtenida firma caloal

en fuerza de dicho Fuero
,
para que vn Lugarteniente a

folas, contra tenor de aquel, no proveycíle firmas calua-

les en fu petjuizio , U qual obtuvo antes de concederle

dicha firma? de que relulta, que dicho Futro efta en o «

fervancia.
f

^ QVE no es de confideracion lo contenido en el

articulo porque para conceder dichas manifcflacio-

nesié inhibiciones, no ay Fuero que lo prohíba , ni efia

parte pretende que íe impidan, antes bien por lo mimo

que fe pueden conceder manitefiaciones fimp es
, )

con

calidad, y
inhibicioncs.por vn lefior Lugarteniente ¿ fo-

las, quando no ay mas, no puede aver ablurdo en que íc

cumpU con la dípoGcion de dicho Fuero de 91. pues

quedan los demas remedios forales
, y

permitidos
,
pues

para evitar el daño irreparable que en qualquierc caufi

criminal fe puede tomares tan íuficienrecl medio de U
manifeftacion con calidad, como el de la fttma. 'í ma-

yor ablurdo fe podría feguir , G vn feñot Lugaite ¡enea

a folas pudiera dar firmas
,
pues cada dia las partes po-

T drun
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drian dar fofpechas contra los feñores quatro Lugarte-

nientes, y en elinterim que fe declaran dar las firmas an-

te el otro feñor Lugarteniente.

Ar.v. f QVE no es de confideracion lo contenido en el

¡bidé. atticuIoj<5. Porque jamas eda parte ha aprobado dicho

eftilo: Y en quantoa dichas dós firmas que el dicho fe-

ñor Lugarteniente refiere en el articulo, ha faltado a fu

oficio en revelarlas
,
por fer , y cftar en términos de pri-

meras provifiones.

f QVE la firma de Diego Soriano.no puede indo*
tbide, cir aprobación alguna,rcfpe&o de la dicha Excelentísi-

ma feñora Condcfa
; y dicho feñor Lugarteniente ha

denegado aquella . y aviendola negado, pudo entender
el firmante .

que la negava por eftat folo en Confcjo
: f

fatisfecho de que tenia razón de negarla, por ello no ha
hecho las demas diligencias ordinarias para fuprovifió,

y menos de la firma a ioftancia de Don Tomas CaGmi-
ro; porque el feñor Lugarteniéte ha fido.y es Relator de
laEicrivania.de cuya letra es el nombre de dicho D.To-
mas Clavero

; y aísi el averia pidido ante fu merced, no
fue para que dexara de comunicarla con los demás’ fe-
ñores Lugartenientes

: antes bien en dicha firma fe fu-
plico.fe conccdiefle con confcjo de los demás; y afsi ef-
tuvicron lejos de aprobar.que la conccdiefic por f. a fe
íns, y viendo que dicho feñor Lugarteniente la denegó,

Ar „
CT oTe no

90C e» por b.||.,rC Tolo.

&
‘
T

y;' .1 QV
-f.

noav ‘ end
i

° en dichas firmas fundamenro

6 folo bailarle tolo d lehoS""oaSf°
f”

rc.quc para ella parre oblla y C[U
“

,

nien"; ’ (
c

c

'

cho Fuero del año , s„. , atoar?
obfta.n. efta en obfetvanc.a, fegun el fCntir dc dicho fe-
ñor Lugarteniente.

fíM ’
QVE ^ £0" r‘,i',lt¡“» I» contenido «n el
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¡bidé.
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At-'%

ibidé*

S?
articulo ¡7.por lo dicho , y porque los Fueros que en él

fe haze mención , hablan en cafo que no a) duda en las

providones.y no en las firmas proveídas por dicho íeñot

Lugarteniente,que era cierto no fe debían proveer. Y la

firma mencionada en el articulo 14. la proveyeron dos

feñores Lugartenientes , y la denegaron otros dos $ con
que por lo mcnos,aun reípe&ode fi puede vn feñor Lu-

garteniente a folas, ó no.provccc firmas, avia duda pro-

bable
, y motivo para que fe concedieran con madura

deliberación,}’ no con la celeridad que fe proveyeron.

^ QVE no es de confidcracion io contenido en el

Articulo 18. porque no fe ha verificado , ni probado di-

cho cftilo,y porque no ay ccftigo que diga que prove) é-

do vn feñor Lugartenicntt íolo vna firma , en las letras

della.que van firmadasde fu mano,pueda de2¡r,quc a a

proveído de confcio de los demas feñores Lugartenicn-

fes fus Colegas, y
Compañeros, como lo hizo el ícnor

Lugarteniente Matheosy aunque fe entendiera que vno

folo reprefenta el Confejo . es bueno para que diga que

la ha proveído de Coníejoipcro no de jos demas lenores

Lugartenientes fus Colegas,y Compañeros. ¡

C QVE no es de confidcracion lo contenido en el

Articulo 10. porque en la fubftancia de lo que inhibe di-

cha a (Terra firma,por las tazones alegadas porefta parte,

contravino a los Fueros, y Leyes deftc Rcyno dicho fe-

ñor Lugarteniente: Y el atribuirá los Caufidicos el mo-

do de hablar, es fin fundamento (Calva pace) porque en

las inhibiciones
habla el luez, y que pues en ella, y en las

letras dicho feñor Lugarteniente dio titulo de falfo
, y

nulo el dicho Teftamcto.que fu merced mifmo avia pro

nunciado.era verdadero,j
folemne,contravino a las dif-

poficiones Fotalcs.

c QVE no es de confidcracion lo contenido en los

Artículos zo. y s i. porque aunque dicho íeñot Logarte-

nien-
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ibidé .
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tbtae .

Ar,\%

ibidé.
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Af'io
¡bidé.

6o

riJente.ccroo tal,fea Iuc? peculiar para las firmas , fegnn

el Fuero Rurjus , no dev¡3 concederlas fin el requifito

de aver obtenido
, y prefentado inhibición el apelante*

como fe contiene en dicho Fuero.

QVE no es de confideracion lo contenido en el

Articulo 22. porque no íe ha podido, ni puede aplicar en

el Tribunal de la Corte, ni fe ha verificado legitímame»

te, porque en él.cotro efia dicho, por la particular diípo

jficipn de dicho Fuero RurfusSc deven executar las (en

rendas de qualcfquiere proceífos , en el entre tanto que

nofe preícnte inhibición del luez ad quem.

f QVEnoesde coníidetacion lo conrenido en el

Articulo 2$. porque el Poeto en él alegado
, no fe puede

alegar a elle caío, ni puede derogar U dilpoficion del di-

cho Fuero Rurfus.

í QV E no es de confidcracion lo contenido en el

Articulo 24. por lo alegado por efta patte en el Articulo
jj.de la Cédula de Denunciación.

% Qv E no ^ de confidcracion lo contenido en el

Articulo ij. porque el Fuero,baxo el titulo De ewpar*-
wentts fcripturarumSz aplica al caío para que íe ha ale
gado por ella paite.

f QVE n° es de confideracion Jo contenido en el

Articulo J6.cn que fe pretende tcíponder al Articulo 15»
d.* a Denunciación, porque en él cláramete íe due, que
dtcho íenot Lugartenientecontravino a los Fueros, v Ce-
naiadamente al De e^ramentis fcrtpturarum ,'pot
inh.b.r al Notario, que noíacalTe el Tertamento .

pues
no aviendofe podido obtener d ^creto alguno para im-

1 tí * ,

.

pedirá Notario que pend.cnte el proccflo civil otd.na.
no 00 iacafle dicho Teftatnento.dcípue* de pronuncia-
do dicho proceíTo.y dcclaradofe por íentcncia verdade-
.ro,y lolcmneidkho leñor Loga,teniente con la concef-
íion de dichas das fiemas ha puerto en peor cftado la juf

ti
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ibidé .

Ar. zz

ibidé
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ticia cierta pane . defpóeidc ganada fcntencia.cue acus
de pronunciarte,

5 QVE ^ «de confidctacion ¡o contenido en tí
Articulo 17. por lo dicho co la Cédula de D««mcucio.

í QV £ 00 es de coofidcracion lo con.cn.do co el
Articulo 28. porque la pronunciación del procedo lo^n.
msdeAlmelda.no prohibió al Notario que lo facara en*
tonces prove iacct * ni dcfpucs de dada fentencia en d
procedo civil ordinario^! focarlo en publica forma,) fe
facicntc,

f QV E do es de coofidcracion lo contenido en ct

Articulo 2p.porque por elrnifmo proceíTo Don Thomae
Clavero, reinita,que codo lo concerniente a la compul-
fa,a inftancia de las partes contrarias, a la dicha fu princi

pal,fe declaró,/ delibcró,que era diílinto, y
diferente

, y
que por ferio fe admitieron a íer parte , no obftanre que

el apellido de Aprehcnfion eftava, y cita en términos de

primera provifion.Y en efta conformidad,aviendofe pre-

tendido en la Real Audiencia,por las riiiímas patees co-

trarias
,
que no fe avia de llevar el original pfocedo a la

apelación interpueda por efta parte • por ptetender que

era incidente de procedo pnvilcgiadoXe ha declarado lo

contrario* mandando líe^ar el original
,
por tenerlo por

procedo dilíintodel dicho apellido de aprehcnfion: Y af-

í¡ no fue permitido proveer dicha fiiiua, con pretexto de

que la revocación del provt iacct era incidente de pro-

cedo privilegiado,

a QV'Enocsde coofideracion lo contenido en los

art.30. y 3 1. Porque aunque fea eftilo, que lasfirmas que

inhiben procedoscriminalcs inciertos no van en forma
piivi!cgiada;pero lasque iohiben proccdosde Aprehcn-
íion.InveotariOjCeníalcs.y Comandas.aunque no fe ef-

pecifiqucn, ni nombren quales íean.fienlprc fe han con-
cedido en forma privilegiada: y candando como confo

;A Q \ tó
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tó a dicho íeñor Lugarteniente por el procedo loannis

Moreno, y otros documentos, que avia proveído la

KcalAudiencia,Aprehenfi5 del Eftado deAranda,cu fuer

c* del dicho Teftamento facado provt iacer, y
inhibic-

do por dicha firma
,
que no fe haga mérito de dicho

Teftamento en qualefquierc proceílos.y primeras provi-

fioncs.es comprehedec el dicho procedo de A prehensión

del dicho Eftado.quc defpues de averíe hecho tan exce-

fivos gaftos para inftruirlo
*
quedaría fcpultado finofe

configuiede la revocación de dicha firma.

Ar. ?.<$
^ QVE no es de confideracion lo contenido en el

ibide. art.32.cn que fe pretende refpondet a los att. 24.2J.26»

27. y 28. déla Cedulade Denunciación, que hablan del

Fuero Iudicis ordiñar ij
,
porque no ay mas fuodaméto

que de z irlo (falva pace)oi cldezirquc dichasfirmas no

cotnprehenden a los loezes de Valencia
, porque aun-

que no les inhiban , no puede dexat de caufarlesmucha

confufion el ver vna fentencia de la Corte de veinte de

De2iembre.en que fe declara por verdadero
, y folccnne

el Teftamento del íeñor Conde Don Antonio,
y luego

ver vnas letras de firma dedosdias defpues firmadas por;

dicho feñor Lugarteniente,en que repitidas vezes en la

inhibición da titulo de falfo
, y nulo al mifmo Tefta*

mentó-, y masduiendo, que la ha proveído de Confcjo
de ios demas feñores Lugartenientes, aviendo fido folo.

Ar.i6 f QVE no es de confideracion lo contenido en el

/. 249. Articulo 33. porqueta dicha fu principal es parte legiti-

ma para efte cargo
3 pues aviendo proveído dicho feñor

Lugarteniente dichas dos firmas, pocos dias antes de au-
fentarfe

, y eftado como pretende para dichas cao fas en
fu períona fola codo el Confejo

, con averfe aufentado,
dexo a la dicha fu principal fin Iuez alguno

, ante quien
pudiera pidir jufticia contra dichas firmas.

^ Q^E no es de coníideracid lo contenido en los

ibide.
C "

Ar:
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Artículos 34. 35T* $ 6 . y 37. porque quando íe aya pidido

dicha licencia,fue para menosdias.A mas de que dizicn-

do que efiava en fu merced todo el Confejo , no Ic fue

permitido, y eftá prohibido por Fuero
, aun con licencia

el auscraríe. Y el dezir que fé fcñala pena pecuniaria poc

cftar aufcnte,y no otra , es fin fundamento
( falva pace)

porque el feñor Lugarccniencc ; a mas de I3 pena . tiene

obligación de guardar los Focrossy contraviniendo a di-

chos Fueros en cafo prohibido , falta a la obligación de

u4 r. 28

ibide-

Ar.i9

tbide.

fu oficio.
* V \ .

^ QVE no es de coníideracíon lo contenido en los

Artículos 38. 39. y 40. porque pidiendo, como pidió la fie

ma el feñor Conde de Aranda ,
rcfpeeto del Patronado*

en fuerza de las letras narrativas de fu rcpoficiort.confia-

do como confia por ellas, que dicha feñora Cor. cae-

tava repuefta en primero lugar
,
para durare fu viu e a

Foral.de nccefsidad para la concefsion de dicha,
hrma,ie

avia de entrar a conocer fi la rcpoüciondc la fenora Co-

defa comptehendia el derecho de Pacrona o, no.

do foípcchofos los otros Tenores Lugartenientes en a

dicha repetición, contravino a los Fueros de las loipC-*

chas,declarando que
podían> intervenir.

é QVE no es de coníideracíon lo contenido en ci

Artlculo^i. porque aun<íUC d ConVcnto de dicha Villa

de E pila, y Patronado de aquel,ayan íido hechos dcfpucs

g fe día la rentcncia en el dicho procede.Domo* loan-

jL ¿c Toledo.comprchcndicndo dicha fonccncia toaos

derechos pertenecientes en qualquiete manera a la

Doniinicatura de dicha Villa,y Edadodc Atada, y avié,

dofe hecho el Patronado a favor de los Señores,
y
pofle-

hedores de dicha Villa, fot^ofamente.fiendocomo es la

dicha leñóla Condcfa,Señora,y pollchedora, durante fu

viudedad,de dicha Villa,deve, y ha de fer Fatrona de di-

cho Conventos)' quanao huvicra alguna duda,fe avia de

Gil* a
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Ar.^í
¡bidé.

Ar. 51

¡bidé.

«4
cifputar en la firma de Coraifsioo de Coitc

,
que dicha

fenota Condcfa tenia obtenida,y prefentada,j' no enb
fitma contratia.

QVE no es de confidcracion lo contenido en el

articulo 42. porque la aprebcoGoa que obtuvo la íeñota

Condcfa,fue en fuerza de fu rcpoficion.y con las mifmas
letras narrativas,

y aquellas, y la concordia de dicho Pa-

tronado , le Tuvieron de tirulo para calificar la poíleísion

que tcnia»y tiene de prefeurar,como Patrona. Y porque

fe vea mas claramente .que dicho feñur L ugartcnicntc

Matheo contravino a los Fueros en la dicha declaración

de las íofpcchas.fe íoplica fe vea el procedo de aprchen-
fion de dicha feñora Condcía.pues no valiéndole, fino de

las mifmas letras, y concordia de que fe valió dicho fe-

ñor Condepara fu firma.ha declarado, que no podáio*
tcrvcnic los dichos íeñores Lugartenientes

¿ * con d¡ch a

declarado ha recibido en fu poder el dicho procedo d C
aprchenfion , de que era Relator el feñor Lugarteniente
Coramina,con q có vnoí mifraos méritos, a*fav0 t de d-
cho feñor Conde dcclara.quc pueden

, y deven intave*
mr:y contra de dicha feñora Condeía,que no.

.1
;° °,

1>

í
1
.

1 cl icti < • que no («iva infl/uido
e! pnceJoM, el *, ,* 4, Ml , „ ic¿ jSo

;

quando foca ate, , dcvtó «fronde. fc¿u« Fücroí r.Bo,
Loga .teniente.ptoteílando.quc no le «, ,¡(mp„00 le llevaJen lo. docnoenw,. 6 de.li.and»,
qne el ptocejo 00 (flava influido

, ¡ ¡
pronunciar. ; i

1 ^Y E dc
J
oar,*^a Uiebo rcfulta

, que dicho feoor

e«?r=^T‘
*"““'C“W°ab‘ Fuc‘» s-í

L£í“dc

Diofe
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ibidem .
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ibide.
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Ar.

ibide.

Ae. d.

ibide.
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ibide.

piófe Cédula dicendo
,
por parte del

Iluftreíenor Don Miguel Matheo.,

articulando en ella lo ÍI-

guíente. 1

,

f y:
' f ‘

'

V

^ Es general.

f Es general.
_ _

. .. .

^ QVE no es de confideracion Id contenido en el

Articulo 3 >de dicha Cédula exadverfo, porque no es fino

como por efta paite fe articula en los Articulo^, y 8.

C QVE no es de confideracion lo cótemdo en los

Articolos 6. porque íolo procede lo articu a
.
°,P^,

efia parte en los Artieulosy.io.jj,iz.y ij’ de u c u

de defenfiones.
,

. . .

r QV E no es de confideracion lo contenido en el

Articulo 7.porquc no folo fe fundó la prov.f.on de la fir-

ma que fe dio al feñor Coode en inteligencia de los ícno

res I uoartcnientcs que han depofado , fino en el eflilo,

nradHca.y coftumbrc de dicha Corte, de la qual fe infot

Sifón cLformí a U Obfc.vancla C»m Adralo,
f.

. t ¡[ j'j- probítttonibut, afsi como parece por os *-

f a roníeio vaííeguran los Pra&icos.Y no es de en-
bros de Condejo,y'*

obtcnida or dicha leño,

ja Condcfa^porqoe oofoo con..arias la voaala o.,». A

nias.de que eo la providon de la voa.nl de la otra firma,

fe halló el dicho feñor Lugarteniente, ni le han lidQ ptci

0<

f QVE no es de confideracion lo contenido en el

Articulo 8. porque las manifeftaciones con inhibiciones

jiano no fe pueden proveer,fino es de Confejo..

^ QYE no es de confideracion lo contenido en el

r R Ai-



Articulo p.cxadvcrfo, por lo articulado por eíla parte en

el Articulo ¡6, de defenfiones.

Ar> 8. í QVE noes de confideracion !o contenido en el

f%
Articulo ío.y fi Francifco Diego Panzano quificra dezie

lo que pafsó en la denegación de dichas firmas,confiaría

que el averias denegado, folo fue por las caufas jurídicas^

y Forales.que le obligaron a ello.

Ar
. 9. ^ QVE no es de confideracion lo contenido en el

¡bidé. Articulo 1 ¡.porque el aver dexado de proveer las dichas

dos firmas dicho feñor Lugartcnientc.no fue con inteli-

gencia de que no podía tratar de fu provifion, porque (i

huvicra (ido cfTa, tampoco las podia negar, fegun lo que

exadverfo fe pretende
• y afsi folo fue por entender no

:

cífavati en cafo de provifion.

Ar.10 f QVE no es de confideracion lo contenido en el

tbiae. art. i^.*Y^veTÍo,pof lo articulado por cfta parte en el

art.17.de fus defenfiones,
y porq dicho feñor Lugartenic.

teha obfctvado el efiüo.praaica.é inteligenciado dicho
Fucío

, y
fe ha calificado eon la firma que proveyó el

Confejovíio eftando el feñor Lugarteniente Matheo
, y

los feñores Lugartenientes,que (c dizc la deneo aVan,no
fue por la mteligencia de f, fe avia, ó 00 , de obfervar el
diCjho cfiilo , fino de fi fc avia de pidir

, b no, declarar la
firma, que antes della tenia obtenida dicha feñoia Con-
déla.

A¿:"'A t

CS

,

dc c°?M««¡ot» lo contenido en el
*** l0$**** ? fi— exhibidas, confia

Ar
:l
l * QV E «o es de confideracion lo contenido

Kdiotoi?
porcfta

PaUCencI aítJ

Ar'' 1

A í QY E n° cs de confideracion lo contenido <

ib,de. Artículos 15iid.17.jr 18, exadverfo, por lo dicho,
-Amculoszo.ai.zx.zj.1 24,dc f0S d £fcn floncs>

QVE/ 4»



Ar. 14

¡bidé.

Ar.15
t'bidé•.

Ar.16

/• 156-

Ar.iy

¡bidé.

Ar. 18

¡bidé.

Ar.\9

¡bidé.

Ar. 20

¡bidé.

6T
Cj

- QVE no es de conGdcracion lo cotenido en los

Artículos 19.20. y 2f.de dicha Cédula exadverfo» por lo

articulado en los Artículos 25.26. y 27.de fus defenfio-

nes.

QVE por el procedo Ioannis de Almelda , raen

donado en el articulo 22. de la Cédula exadvcrío.fe ve-

rá que lo articulado en el articulo 28.de las defenfiones,

es afsi como en él fe dize.

^ QVE no es de conGdcracion lo contenido en el

articulo 23. por quanto el averíe mandado llevar el pro-

cedo original , folo fue
,
porque aunque elproccflocti

que fe pidió dicha compulfa era de Aprehcníionjpcro co

roo aquella no cftava proveída , no le quedavan méritos

conque proveerfe

Real Audiencia ,
que G la apelación huviera Gdo de fen-

tcncia difinitiva.dada en procedo de AprehenGon , y no

por entender, ni tener por proccflo aparte el de la conj-

QVE no es de conGdcracion lo contenido en el

articulo z4 .
por lo articulado por efta parte en los artiCU

jos ,0 y?i por no averíe hecho mención alguna en la

dicha firma de proceros de A prchcnfion.ni en él fe hrao

méritos de los proccíTos mencionados en dicho articulo.

« OVE no es de coníideracion lo contenido en el

•
1 ñor Ioatticulado en el 32.de fgsdctcnfiones:

aU1
ff

U

OVE no es de conGdcracion lo contenido en el

"
, , Hela Cédula exadverfo, por lo articulado en

íh^deft 3 parte.y porq fi la
*

^
. »j*

Lv era entendido q dichas firmas no eran jurídicas, tu-

votiempo hadante para pidit al dicho Tenor Lugartc-’

nicnte la jufticia que pretendía, y no la quito el hazerlo

la aufencia de dicho fcñoi Lugaitcniente.pot fer de tan

pocos dias.
.

« QVE no es de confideraclon lo articulado en el

‘r-r?/! ai-
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¡bidé.

68

articulo 27. de dicha Cédula exadverfo, por lo articula-

do en los articulas 34'3?*36*y 57*^ e fas defenfiones,

^
QV E no es de confideracion lo contenido en^l

articulo 28, exadverfo
, por lo dicho en los artículos 38*

59, y 40.de íus defenfiones. A mas,de que no pudo fer de
daño a la dicha feñora Condefa » aunque las fofpcchas
propuertas,abi por fu parte, como por la del feñor Con-
de de Aranda

, pudieran tocar en sigo a la provifion de
dicha firmn(que no Ic tocan)pues dos de los quatro feño
xcs Lugartenientes dados por fofpechofos, lo eflavá poc
parte de dicha íeñora Condcía

, que ion los 1 11 u ft xcs le»

ñores Dolores Don Iorge Labaifa,
y Don Agullin

Eftanga.y los otros dos por dicho ieñor Conde dc°Aran
da, que fon los llurtres feñores Doctores Don Manuel
.Ventura de Contamina,yDon lofcf Francifco Moles,

y

afsi declatb, que rodos quatro debían intervenir

^ QVE es ageno de verdad(curialmenre hablan-
tbide. do) lo contenido en el art. 29, exadverfo

, pür lo dicho
cneI41.dc fus defenfiones.

'Poilodiciio

Ar.zí q QVE no es cíe confideracion lo contenido en el

f‘ 5S7 '

dcÍas°dcÍ

C

if
CCdü,a CXadvctfo

’ Pot lo dicho en el 42.’

q.i".
^ :

v

íó
r' ,uc ,0!

^
,

• •

1 remenees no pueden intervenir
en el conocimiento de dicha Ar»r#*k* r r r

nara la f
l-‘A Pfch«"Goil, folo füC POt-

Ar.z4
ibidé.

que pata la provifion fe hizo fc j-i j- *?’ ,o or "

vil Don Carolide Efpes. e l ?
lch° Procí

fíoa ‘

dados por fofpechofos
,y dechados™

°UÍS

i°

1

n io c°ntenij° en hs
í / J *P«« 10 dicho,

y alegado por efia pa«c.

Nom-



Tcft.i:

f. 208.

Tcfl.s'.

(- 212 .

Teft.i.

f. 25 1.

Teft.z.

f, 160.

<5?

Nombres de los teftigos produci-
dos por parte de la Excelentifsima fe-

ñora Doña Felipa Clavero, y
Selle , Condefa de

Aranda.

Pedro Martínez, CorcinJnfanfon.y Regente vna de
las Efcrivanias de la Corte del /lufirifsimo feríor
Iufiicia de Araron,natural de la Ciudad de Tara.

fona,y habitante en la de Zaragoza decanos, edad
31 .memoria zo. ,1 «... ,0,1 ,

"y/:,-

Miguel Bonifacio Serranojnfanfon,Ciudadano, na-
tural,y domiciliado en Zaragofa,Secretario del Co •

fejo de la Corte del Ilufirifsimo feríor Inflicta de

Aragón,edad ¡garios,memoria 22.

Nombres de los teftigos producidos

por parte del Uuftre feñor jDon Mi-
guel Matheo Diez de Aux,Lu-

.
garúen i ente. \

Don Toree Labalfa, del Confejo de fu Mageftad.Lu

-

oarteniente de la Corte del Iluftrifstmo fedor Tuf-

tiesa de Aragón,natural,y domiciliado en Zarago-

ra,edad iS-ados, memoria 25.

ElDoñor Don Aguftin E¡langa, del Confejo defu

Maeefiad, Lugarteniente de la Corte del Ilufirif.

fimo feíor Ufiicia de Aragón , natural del Lugar

de Pajlriz») habitante cnZara^ofafor toda fu mt -

‘ S po_z



yo
moria,edad \i*años, memoria zi.

Teíl.
3

- Don Pedro Alegre,del Confejo de fu Magefiad tn lo

f. 16$. civil del prefente Reyno de Aragón > natural de la

Ciudad de Taraponay domiciliado en la de Zara-

gopa de mas de 20, anos,edad 59.memoria 15.

Teft.4. El JDottor Vicente Antonio TbañeZtde Aoyz¿ y Catem

í. 270. dratico de Teología , V icario de la Parroquial de

Sa Gil de Zaragofa> naturaly domiciliado en ella,

edad ^años,memoria 34.

Teft.j,- Don ManuelVentura de Contamina, del Confejo de

f. 273. fu Magefiad , Lugarteniente de la Corte del ¡luf»

trifsimo [eñor Iuficiade Aragón,natural, y dumi*

ciliado en Zaragofacedad iranios ,memoria 23.

Tcft.ó. Martin Ambrcfio Melguiz^o de Lara, Ciudadano de
f. 276. «r Zaragofa x

naturatky domiciliado en ella > edad J4.
años,memoria 42*

Tcñy* íayme de Latre y Latras,!nfanconTiudadanoy do*

f. 288. miciliado en Zaragóf* -¿natural del Lugar délas
Celias,edad 47. años,memoria 37.

TcO. Pedro Martines Corcinjnfanpon
, Notario Real,

y

f. 298. Regente yna dejar Efcrivani^s de la Corte del
Ilujirifsimo feñor Iufticia de Aragón

, natural de
la Ciudad de ^arapona,y domiciliado en U de Za*
ragopa de ¿\.añor tedad 31, memoria 20,

Tcft.9. Don/ofeph Francifco Moles, del Confejo de fu Ma-
f. 303. gefiad > Lugarteniente de la Corte del Iluftrifsimo

fehor Iufticia de Aragon,natural
,y

domiciliado en

Zaragopacedad 36 ,aríos ,m emor ia 2$,
Tef.io iuan Lorenpo SanZjJnfanpon, Ciudadano deladu -

f. 307. dad de Zaragopa, N otario Real ,y Regéntela Efr
1 crivania de Ik Real Audiencia del prefente R fjno,

natural de U V illa de Boltana
, y domiciliado en

Zaragopa de 20, anos, edad 42 , memoria 28.

Tcf. u. Iuan FranctfcoTbáñete* de Aoyz*,Infancón ,N otario

3 í®* del



y\
dci N v mero¡Ciudadano, natural

, y domiciliado en
ia dudad de Zaragofa tedad 5%.aÍíos%memor¡a a

6

.

JetliDo* Carlos Bueno y Piedrafit a , del Confeto de fu
f. JH. Magefiad en lo civil del frefente Reyno,nalural de

la V tj¿a de Pedrola. y domiciliado en Zaragoca de
20 .arios,edad y?,memoria 25.

Tef. 1} El Dolor Don Gregorio Xulve.del Confejo defu Ma
f. jl 6, gtftad.y fu Regéntela Real Cancellería delpreferí

*

le Reyno,Ciudadano de Zaragopa.y domiciliado en
ella,edad $6.arios %memoria mas de 40.

Tcf.J4 El Dotor Martin Francifco Clemente , del Confejo
f- Í l 9* de fu Magefiad en lo criminal del prefente Reyno

natural,y domiciliado en Zaragoza , edad 37. arios,

memoria 25,

Tef.ij. Miguel de Burgos %lnfanfon,C¡udadano %y domicilia•

f. 322, do en la Ctudad de Zaragoza . natural del Lugat

de OIbes de la Comunidad de Calatayud , edad 6

*Xos>memoria ¡o¿ ^

/
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